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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

ACTA No. 21 

Martes 1 de Noviembre de 2016 
Legislatura 2016 - 2017 

(Primer Período) 
 

 
En Bogotá, D.C., el día Martes 1 de noviembre de 2016, siendo las 10:00 de la 
mañana, se reunieron los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el Salón de Sesiones de la 
misma “Roberto Camacho Weverberg”, previa citación. Presidida la sesión por 
su Presidente el Honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega.  
 
La señora Secretaria de la Comisión Primera Constitucional Permanente, doctora 
Amparo Yaneth Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y verificación 
del quórum (como primer punto del Orden del Día). 
 
SECRETARIA: Sí señor Presidente, siendo las 10:00 de la mañana procedo con 
el llamado a lista. 
 
Contestaron los siguientes Honorables Representantes:  
 
BRAVO REALPE OSCAR FERNANDO 
MARULANDA MUÑOZ NORBEY 
MOLINA FIGUEREDO JOHN EDUARDO 
PEDRAZA ORTEGA TELÉSFORO 
PEREIRA CABALLERO PEDRITO TOMAS 
SANCHEZ LEON OSCAR HERNAN 
SANTOS RAMIREZ JOSE NEFTALI 
   
Con excusa adjunta los Honorables Representantes: 
 
CARRASQUILLA TORRES SILVIO JOSE 
HOYOS MEJIA SAMUEL ALEJANDRO 
LOZANO CORREA ANGELICA LISBETH 
 
SECRETARIA: Señor Presidente la Secretaría le informa que aún no se ha 
registrado Quórum Deliberatorio. 
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PRESIDENTE: Yo le ruego a los muy distinguidos colegas que nos puedan estar 
viendo a través de los monitores de la televisión, por favor hacerse presentes y les 
ruego por la Secretaría nuevamente, reiterarles su presencia. Decretamos un 
receso de un cuarto de hora, señora Secretaria ¿Hora?    
 
SECRETARIA: Señor Presidente son las 10:03 minutos. 
 
PRESIDENTE: Exactamente, entonces a las 10:18 minutos.  
 
SECRETARIA: Así se hará señor Presidente. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente, transcurrido el receso y siendo las 10:18 de la 
mañana, procedo con el llamado a lista. 
 
Contestaron los siguientes Honorables Representantes: 
 
BRAVO REALPE OSCAR FERNANDO 
CABAL MOLINA MARIA FERNANDA 
CORREA MOJICA CARLOS ARTURO 
DE LA PEÑA MARQUEZ FERNANDO 
DIAZ LOZANO ELBERT 
GONZALEZ GARCIA HARRY GIOVANNY 
MARULANDA MUÑOZ NORBEY 
MOLINA FIGUEREDO JOHN EDUARDO      
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN 
PEDRAZA ORTEGA TELÉSFORO 
PEREIRA CABALLERO PEDRITO TOMAS 
PRADA ARTUNDUAGA ALVARO HERNAN 
ROJAS GONZALEZ CLARA LETICIA 
SANABRIA ASTUDILLO HERIBERTO 
SANCHEZ LEON OSCAR HERNAN 
SANTOS RAMIREZ JOSE NEFTALI 
SUAREZ MELO LEOPOLDO 
 
En el transcurso de la sesión se hicieron presentes los Honorables 
Representantes:  
 
BEDOYA PULGARIN JULIAN 
BUENAHORA FEBRES JAIME 
GARCIA GÓMEZ JUAN CARLOS 
HOYOS MEJIA SAMUEL ALEJANDRO 
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JIMENEZ LOPEZ CARLOS ABRAHAM 
LARA RESTREPO RODRIGO 
OSORIO AGUIAR CARLOS EDWARD 
PENAGOS GIRALDO HERNAN 
PINTO HERNANDEZ MIGUEL ANGEL 
ROA SARMIENTO HUMPHREY 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ EDWARD DAVID 
ROZO RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE 
VALENCIA GONZALEZ SANTIAGO 
VANEGAS OSORIO ALBEIRO  
ZAMBRANO ERASO BERNER LEON 
 
Con excusa adjunta los Honorables Representantes: 
 
CARRASQUILLA TORRES SILVIO JOSE 
LOZANO CORREA ANGELICA LISBETH 
 
NOTA SECRETARIAL: La Secretaría en el primer llamado a lista registra al 
Honorable Representante Hoyos Mejía Samuel Alejandro con excusa, en razón a 
la radicación de ésta antes del inicio de la Sesión. En el transcurso de la Sesión se 
hace presente el Honorable Representante Hoyos Mejía Samuel Alejandro, por lo 
cual figura llegando en el segundo llamado a lista y posteriormente en la 
verificación del Quórum.    
 

 
 
 

AMPARO Y. CALDERON PERDOMO 
Secretaria 

 
 
SECRETARIA: Señor Presidente la Secretaría le informa que se ha registrado 
Quórum Deliberatorio. 
 
PRESIDENTE: Le ruego el favor darle lectura al Orden del Día por favor y le ruego 
por la Subsecretaría que se inviten a los señores Ponentes del primer, de la 
presencia hoy del señor Contralor General de la República, para que estén 
presentes en la discusión.    
 
SECRETARIA: Así se hará señor Presidente. 
 



 
 

ACTA  N° 21 DEL 1 DE NOVIEMBRE DEL 2016                                                                Página 8 
 

ORDEN DEL DIA 

  
 

MARTES PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE DE 2016 
 

10:00 A.M. 
 
 

I 
LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUÓRUM 

 
 
 

II 

INVITACION A FUNCIONARIOS 

 

INVITADO:   
 

Contralor General de la República, Dr. Edgardo Maya Villazón.  
Tema: Proyecto de Acto Legislativo No. 093 de 2016 Cámara “Por medio del cual se 
modifican los Artículos 119, 141, 156, 174, 235, 267, 268, 271, 272 y 273 de la 
Constitución Política de Colombia y se dictan otras disposiciones”. 
 

III 

PROYECTOS PARA PRIMER DEBATE DISCUSION Y VOTACION 

 

1. PROYECTO DE LEY N° 087 DE 2016 CÁMARA “Por la cual se crea el 
Ministerio de la mujer y se dictan otras disposiciones”. 
AUTORES: HH.RR. SANDRA LILIANA ORTIZ NOVA, ANA CRISTINA PAZ 
CARDONA, MARIA EUGENIA TRIANA VARGAS, ALEJANDRO CARLOS 
CHACON CAMARGO, CANDELARIA PATRICIA ROJAS VERGARA, FABIAN 
GERARDO CASTILLO SUAREZ, CARLOS JULIO BONILLA SOTO, CLARA 
LETICIA ROJAS GONZALEZ y otras firmas. 
PONENTE: H.R. CLARA LETICIA ROJAS ORTIZ 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 613/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 745/16 
 
2. PROYECTO DE LEY N° 026 DE 2016 CÁMARA “Por medio del cual se 
prohíbe la práctica de alquiler de vientres al ser una categoría de trata de 
personas y explotación de la mujer con fines reproductivos”  

https://goo.gl/2TDQ2B
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AUTORES : H.R. SANTIAGO VALENCIA GONZALEZ y la H.S. MARIA DEL 
ROSARIO GUERRA. 
PONENTE: H.R. SANTIAGO VALENCIA GONZALEZ 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 554/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 688/16 
 
3. PROYECTO DE LEY ORGÁNICA N° 110 DE 2016 CÁMARA “Por medio del 
cual se introduce la figura de la experimentación, se adiciona la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones”.  
AUTORES: HH.RR. RODRIGO LARA RESTREPO, CARLOS ALBERTO CUENCA 
CHAUX, KAREN VIOLETTE CURE CORCIONE, ATILANO ALONSO GIRALDO 
ARBOLEDA, CARLOS ABRAHAM JIMENEZ LOPEZ, JOSE IGNACIO MESA 
BETANCUR,  CIRO FERNANDEZ NUÑEZ, EDWARD DAVID RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, JULIO EUGENIO GALLARDO ARCHBOLD, CLARA LETICIA 
ROJAS GONZALEZ, JOSÉ LUIS PÉREZ  OYUELA,  ELOY CHICHI QUINTERO 
ROMERO, ANTONIO RESTREPO SALAZAR, FABIÁN GERARDO CASTILLO 
SUÁREZ, JAIR ARANGO TORRES, LUIS EDUARDO DÍAZGRANADOS 
TORRES, HERNANDO JOSÉ PADAUÍ ALVAREZ. 
PONENTE: H.R. RODRIGO LARA RESTREPO 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 632/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 715/16 
 
4. PROYECTO DE LEY N° 052 DE 2016 CÁMARA “Por medio de la cual se 
expiden normas para la legalización de los inmuebles donde funcionan 
establecimientos educativos públicos u oficiales y se dictan otras 
disposiciones” Acumulado con el PROYECTO DE LEY No. 072 DE 2016 
CÁMARA “Por medio del  cual se expide procedimiento especial para 
adquirir a modo de prescripción adquisitiva de dominio la propiedad de 
inmueble donde funcionan los establecimientos educativos oficiales y se 
dictan otras disposiciones” “Ley de predios”. 
AUTORES: HH.RR. ELDA LUCY CONTENTO SANZ,  VICTOR JAVIER 
CORREA,  JAIRO ENRIQUE CASTIBLANCO PARRA, WILMER RAMIRO 
CARRILLO MEDOZA,  HECTOR JAVIER OSORIO BOTELLO, FREDY ANTONIO 
ANAYA MARTINEZ,  MARTHA PATRICIA VILLALBA, EDGAR ALEXANDER 
CIPRIANO, INES CECILIA LOPEZ, JAIME FELIPE LOZADA, CARLOS 
EDUARDO GUEVARA VILLABON,  HUGO HERNANDEZ GONZALEZ, OSCAR 
DARIO PEREZ, WILSON CORDOBA MENA, SANTIAGO VALENCIA GONZALEZ, 
RUBEN DARIO MOLANO, CARLOS ALBERTO CUERO VALENCIA, MARGARITA 
MARÍA RESTREPO ARANGO, ALVARO HERNAN PRADA, MARIA REGINA 
ZULUAGA, TATIANA CABELLO FLOREZ, MARIA FERNANDA CABAL, SAMUEL 

http://www.camara.gov.co/portal2011/gestor-documental/doc_download/13780-com-i-ponencia-1er-dte-02616-c
http://media.wix.com/ugd/3885f3_ecedb9e78de94a0393b7358279892176.pdf
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ALEJANDRO HOYOS, FEDERICO EDUARDO HOYOS, ESPERANZA MARIA DE 
LOS ANGELES PINZON DE JIMENEZ, CIRO ALEJANDRO RAMIREZ CORTES, 
EDWARD DAVID RODRIGUEZ, FERNANDO SIERRA RAMOS y los HH.SS. 
DANIEL ALBERTO CABRALES, PALOMA VALENCIA LASERNA, SUSANA 
CORREA BORRERO, PAOLA ANDREA HOLGUÍN, HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ , NOHORA STELLA TOVAR, ALFREDO RAMOS, RUBY THANIA 
VEGA, JAIME ALEJANDRO AMÍN y otras firmas, 
PONENTE: H.R. JOHN EDUARDO MOLINA FIGUEREDO 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 599/16  
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 735/16 
ENMIENDA PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 883/16 
 

5. PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA N° 083 DE 2016 CÁMARA “Por medio 
del cual se crea el sistema de búsqueda de niños, niñas y adolescentes 
desaparecidos y se dictan otras disposiciones”. 
AUTORES: HH.RR. CARLOS GUEVARA VILLABON, GUILLERMINA BRAVO 
MONTAÑO, ANA PAOLA AGUDELO  
PONENTE: H.R. HARRY GIOVANNY GONZALEZ GARCIA 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 612/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 745/16 
 
6. PROYECTO DE LEY N° 090 DE 2016 CÁMARA “Por medio de la cual se 
modifica el Artículo 1025 del Código Civil”. 
AUTORES: HH.RR. RODRIGO LARA RESTREPO, CARLOS ALBERTO CUENCA 
CHAUX, MARIA FERNANDA CABAL MOLINA, EDWARD DAVID RODRIGUEZ, 
ÁLVARO HERNAN PRADA ARTUNDUAGA, FABIAN GERARDO CASTILLO 
SUAREZ, HERNANDO JOSE PADAUI ALVAREZ, JORGE ENRIQUE ROZO 
RODRIGUEZ, SANTIAGO VALENCIA GONZALEZ. 
PONENTE: H.R. CARLOS ABRAHAM JIMENEZ LOPEZ 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 613/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 755/16 
 
7. PROYECTO DE LEY N° 107 DE 2016 CÁMARA “Por medio de la cual se 
adiciona el Artículo 454 de la Ley 599 de 2000, por la cual se expide el 
Código Penal, que tipifica el delito de fraude a resolución judicial”.  
AUTORES: HH.RR. OSCAR OSPINA QUINTERO, ÁNGELA MARÍA ROBLEDO 
GÓMEZ, ANA CRISTINA PAZ CARDONA, MARGARITA MARÍA RESTREPO 
ARANGO Y MAURICIO SALAZAR PELÁEZ. 
PONENTE: H.R. CARLOS GERMAN NAVAS TALERO 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 631/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 773/16 

http://www.camara.gov.co/portal2011/gestor-documental/doc_download/13917-com-i-ponencia-1er-dte-05216-c
http://media.wix.com/ugd/3885f3_e3c65e8fbc764f5b862da527f2eeb720.pdf
http://media.wix.com/ugd/3885f3_769d3038699e412fa5b31301f8be1b8d.docx?dn=083_-_16_C_PON_1ER_DTE_-_BUSQUEDA_DE_NI%C3%91OS_Y_ADOLESCENTES.docx
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=05&p_numero=090&p_consec=45537
https://goo.gl/Scvr4N
http://media.wix.com/ugd/3885f3_f2d888acc344494ebfb3ce61e88ab4d0.docx?dn=107%20-%2016%20PON%201ER%20DTE%20ART%20454%20C.P..docx
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8. PROYECTO DE LEY N° 066 DE 2016 CÁMARA “Por medio de la cual se 
reforma y adiciona el Código Civil”. 
AUTORES: HH.RR. RODRIGO LARA RESTREPO, CARLOS ABRAHAM 
JIMENEZ LOPEZ, JORGE ENRIQUE ROZO RODRIGUEZ, JOSE IGNACIO 
MEZA BETANCUR 
PONENTE: H.R. RODRIGO LARA RESTREPO 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 602/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 773/16 
 
9. PROYECTO DE LEY ORGÁNICA N° 120 DE 2016 CÁMARA – 012 DE 2015 
SENADO “Por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades 
Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la República y se 
dictan otras disposiciones”. 
AUTOR: H. S. EDINSON DELGADO RUIZ    
PONENTE: H.R. CLARA LETICIA ROJAS GONZALEZ  
TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE SENADO. Gaceta: 655/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 792/16 
 
10. PROYECTO DE LEY N° 275 DE 2016 CÁMARA – 056 DE 2015 SENADO 
“Por medio de la cual se establece la jornada nacional de conciliación 
extrajudicial, y se dictan otras disposiciones”. 
AUTOR: H.S. LUIS FERNANDO DUQUE GARCÍA 
PONENTE: H.R. JULIAN BEDOYA PULGARIN 
TEXTO APROBADO PLENARIA DE SENADO Gaceta: 449/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 828/16 
 
11. PROYECTO DE LEY N° 115 DE 2016 CÁMARA “Por medio de la cual se 
modifica parcialmente la Ley 1209 de 2008 y se dictan otras disposiciones”. 
AUTOR: H.R. ALFREDO DE LUQUE ZULETA 
PONENTE: H.R. PEDRITO TOMAS PEREIRA CABALLERO 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 652/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 862/16 
 
12. PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO N° 118 DE 2016 CÁMARA “Por 
medio de la cual se modifican los Artículos 40, 172, 177, 303 y 323 de la 
Constitución Política”. (Jóvenes y participación política) 
AUTORES: HH.RR. VICTOR JAVIER CORREA VELEZ, EDGAR ALEXANDER 
CIPRIANO MORENO, MARTHA PATRICIA VILLALBA, CRISTIAN JOSE 
MORENO VILLAMIZAR, ALIRIO URIBE MUÑOZ, OSCAR OSPINA QUINTERO, 

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=05&p_numero=066&p_consec=45549
https://t.co/Xw6cJQ2xhj
http://media.wix.com/ugd/3885f3_b74dfff841be4da78dcbcb9e86868e23.docx?dn=120%20-%2016%20C%20PON%201ER%20DTE.docx
https://goo.gl/s9xKHY
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CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABON, ANA CRISTINA PAZ CARDONA, 
JORGE ELIECER TAMAYO MARULANDA, ANGELICA LOZANO CORREA, 
SAMUEL ALEJANDRO HOYOS MEJIA, ANGELA MARIA ROBLEDO GOMEZ, 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA, ALFREDO DELUQUE ZULETA, JACK HOUSNI 
HALLER y los Honorables Senadores CLAUDIA LOPEZ HERNANDEZ, 
ARMANDO ALBERTO BENEDETTI VILLANEDA Y JORGE ELIECER PRIETO 
RIVEROS y otras firmas 
PONENTES: HH.RR. CARLOS ARTURO CORREA MOJICA –C-, LEOPOLDO 
SUAREZ MELO, CARLOS GERMAN NAVAS TALERO, HERIBERTO SANABRIA 
ASTUDILLO, EDWARD DAVID RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y CARLOS 
ABRAHAM JIMENEZ LOPEZ.  
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 658/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 870/16 
 
13. PROYECTO DE LEY N° 041 DE 2016 CÁMARA “Por el cual se tutela el 
derecho al libre desarrollo sexual de las niñas y niños menores de 14 años”. 
AUTOR: H.R ELOY CHICHI QUINTERO ROMERO  
PONENTE: H.R. RODRIGO LARA RESTREPO 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 597/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE.  Gaceta: 883/16  
 
14. PROYECTO DE LEY N° 117 DE 2016 CÁMARA “Por medio de la cual se 
otorgan facultades a los Alcaldes y Gobernadores para adjudicar vivienda a 
los deportistas que obtengan logros en juegos del ciclo olímpico o 
campeonatos mundiales”. 
AUTOR: H.R. ELBERT DÍAZ LOZANO 
PONENTE: H.R. ELBERT DÍAZ LOZANO 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 652/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 882/16 
 
15. PROYECTO DE LEY N° 021 DE 2016 CÁMARA “Por medio de la cual se le 
otorgan facultades a la Superintendencia Financiera de Colombia para 
establecer la tasa de usura”. 
AUTOR: H.R. DAVID ALEJANDRO BARGUIL ASSIS. 
PONENTES : HH.RR. HERIBERTO SANABRIA ASTUDILLO –C- Y CARLOS 
ARTURO CORREA MOJICA   
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 553/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE ARCHIVO. Gaceta: 882/16  
 

http://media.wix.com/ugd/3885f3_0cc87d2ea6da4a389466340cb3b21c20.docx?dn=041%20-%2016%20C%20PON%201ER%20DTE%20(libre%20desarrollo%20menores).docx
http://media.wix.com/ugd/3885f3_0052593050b549bd8d88bca1412cf215.docx?dn=117%20-%2016%20C%20PON%201ER%20DTE%20IP%20Casas%20Deportistas.docx
http://media.wix.com/ugd/3885f3_2bcbc01435134667919b653e16033386.docx?dn=021%20-%2016%20C%20PON%201ER%20DTE%20ARCHIVO%20-%20TASA%20DE%20%20USURA-3.docx
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16. PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO N° 092 DE 2016 CÁMARA “Por 
medio de la cual se modifica el Artículo 242 de la Constitución Política de 
Colombia”. 
AUTORES: HH.RR. RODRIGO LARA RESTREPO, EDWARD DAVID 
RODRIGUEZ, FABIAN GERARDO CASTILLO SUAREZ, JORGE ENRIQUE 
ROZO RODRIGUEZ, KAREN VIOLETTE CURE CORCIONE, CARLOS 
ABRAHAM JIMENEZ LOPEZ, ELOY CHICHI QUINTERO ROMERO, HERNANDO 
JOSE PADAUI ALVAREZ, GLORIA BETTY ZORRO AFRICANO, MIGUEL ANGEL 
BARRETO CASTILLO y otras firmas. 
PONENTES : HH.RR. CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR –C-, RODRIGO 
LARA RESTREPO –C-, HERIBERTO SANABRIA ASTUDILLO, NORBEY 
MARULANDA MUÑOZ, ANGELICA LISBETH LOZANO CORREA, CARLOS 
GERMAN NAVAS TALERO, EDWARD DAVID RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y 
FERNANDO DE LA PEÑA MARQUEZ. 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 614/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 883/16 
 
17. PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO N° 091 DE 2016 CÁMARA “Por 
medio de la cual se modifican los Artículos 303, 314 y 323 de la Constitución 
Política de Colombia”.  
AUTORES: HH.RR. RODRIGO LARA RESTREPO, CARLOS ALBERTO CUENCA 
CHAUX, EDWARD DAVID RODRIGUEZ RODRIGUEZ, FABIAN GERARDO 
CASTILLO SUAREZ, JORGE ENRIQUE ROZO RODRIGUEZ, KAREN VIOLETTE 
CURE CORCIONE, CARLOS ABRAHAM JIMENEZ LOPEZ, ELOY CHICHI 
QUINTERO ROMERO, JOSE LUIS PEREZ OYUELA, HERNANDO JOSE 
PADAUI ALVAREZ y otras firmas 
PONENTES : HH.RR. ALBEIRO VANEGAS OSORIO –C-, PEDRITO TOMAS 
PEREIRA CABALLERO, SILVIO JOSE CARRASQUILLA TORRES, ANGELICA 
LISBETH LOZANO CORREA, SAMUEL ALEJANDRO HOYOS MEJIA, RODRIGO 
LARA RESTREPO, CARLOS GERMAN NAVAS TALERO Y FERNANDO DE LA 
PEÑA MARQUEZ. 
RECIBIDO EN COMISIÓN.  Agosto 26 de 2016. 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 614/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE (1er vuelta) .Gaceta: 883/16 
 
18. PROYECTO DE LEY N° 100 DE 2016 CÁMARA “Por medio de la cual se 
modifican las Leyes 488 de 1996 y 1575 de 2012 y se fortalece el Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres”. 
AUTOR: H.R. FABIÁN GERARDO CASTILLO SUÁREZ 
PONENTE: H.R. HUMPHREY ROA SARMIENTO 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 630/16 

http://media.wix.com/ugd/3885f3_240712297b65470693a2893eb6c337bb.docx?dn=092%20-%2016%20C%20PON%201ER%20DTE%20(1er%20vuelta).docx
http://media.wix.com/ugd/3885f3_332a0d9faac442aea9419e6e8ef6deb7.docx?dn=091%20-%2016%20C%20PON%201ER%20DTE%20(1er%20vuelta).docx
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PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 893/16 
 
19. PROYECTO DE LEY N° 077 DE 2016 CÁMARA “Por medio del cual se 
modifica el Artículo 35 de la Ley 1551 de 2012”. 
AUTORES: HH.RR. GERMAN ALCIDES BLANCO ALVAREZ, NICOLÁS 
ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN, MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ, 
ORLANDO ALFONSO CLAVIJO CLAVIJO, JOSE ELVER HERNANDEZ CASAS, 
LUIS HORACIO GALLON ARANGO, ARMANDO ANTONIO ZABARAIN D ARCE, 
OLGA LUCIA VELASQUEZ NIETO, OSCAR DARIO PEREZ PINEDA, 
HERNANDO JOSE PADAUI ALVAREZ, SANDRA LILIANA ORTIZ NOVA, 
HERIBERTO SANABRIA ASTUDILLO, CANDELARIA PATRICIA ROJAS 
VERGARA, JUAN FELIPE LEMOS URIBE, JORGE ENRIQUE ROZO 
RODRIGUEZ, OSCAR FERNANDO BRAVO REALPE, CARLOS ALBERTO 
CUENCA CHAUX, la H. S. OLGA LUCIA SUÁREZ MIRA y otras firmas 
PONENTE : H.R. MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 610/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 893/16 
 
20. PROYECTO DE LEY N° 156 DE 2016 CÁMARA “Por medio de la cual se 
prorroga el término del artículo 155 de Ley 1448 de 2011 – Ley de Víctimas y 
de Restitución de Tierras; ampliando el periodo para que las víctimas 
presenten ante el Ministerio Público solicitud de inscripción en el Registro 
Único de Víctimas y se dictan otras disposiciones”. 
AUTOR: H.R. CLARA LETICIA ROJAS GONZÁLEZ 
PONENTE: H.R. CLARA LETICIA ROJAS GONZÁLEZ 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 827/16  
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 893/16 
 
21. PROYECTO DE LEY N° 141 DE 2016 CÁMARA “Por medio de la cual se 
otorga la categoría de Distrito Portuario, Agroindustrial y Turístico a Turbo, 
Antioquia”   
AUTORES: H.R. LUIS HORACIO GALLON ARANGO 
PONENTE: H.R. JUAN CARLOS GARCIA GOMEZ 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 722/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 908/16 
 
22. PROYECTO DE LEY ORGANICA N° 140 DE 2016 CÁMARA “Por la cual se 
adiciona el artículo 254 de la Ley 5 de 1992”,   
AUTORES: HH.RR. CARLOS GERMAN NAVAS TALERO, ARTURO YEPES 
ALZATE, OSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA, ANGÉLICA LISBETH  LOZANO 

http://media.wix.com/ugd/3885f3_76caad85eb0648ecaf743082dc6f5a02.doc?dn=100%20-%2016%20C%20PON%201ER%20DTE%20BOMBEROS.doc
http://media.wix.com/ugd/3885f3_9dc5eae764604380ac121da301cdd513.docx?dn=077%20-%2016%20C%20PON%201ER%20DTE.docx
http://media.wix.com/ugd/3885f3_640ecdd83f2c472998bd283c427cf0b6.docx?dn=156%20-%2016%20C%20%20PON%201ER%20DTE%20%20victimas.docx
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CORREA, VICTOR JAVIER CORREA VÉLEZ, ALIRIO URIBE MUÑOZ, EDWARD 
DAVID RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 
PONENTES : HH.RR. JAIME BUENAHORA FEBRES –C-, CARLOS GERMAN 
NAVAS TALERO, ANGELICA LISBETH LOZANO CORREA, NORBEY 
MARULANDA MUÑOZ, CARLOS ABRAHAM JIMENEZ LOPEZ, OSCAR 
FERNANDO BRAVO REALPE, FERNANDO DE LA PEÑA MARQUEZ Y MARIA 
FERNANDA CABAL MOLINA. 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 717/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 908/16 
 
 

IV 
 

ANUNCIO DE PROYECTOS 
(Artículo 8. Acto Legislativo 1 de 2003) 

 
 
 

V 
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES 
 
 
 
 
 
TELESFORO PEDRAZA ORTEGA                         ELBERT DIAZ LOZANO 
                   Presidente                                                       Vicepresidente 
 
 
 
 
AMPARO Y. CALDERON PERDOMO             DORA SONIA CORTES CASTILLO    
                  Secretaria                                                       Subsecretaria 
 
 
 
Señor Presidente ya ha sido leído el Orden del Día, igualmente la Secretaría le 
manifiesta que ya se ha registrado Quórum Decisorio. 
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PRESIDENTE: En consideración de la Comisión el Orden del Día que ha sido 
debidamente leido por la Secretaría. Se abre la discusión, va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿Lo aprueba la Comisión? Lo aprueba señora Secretaria por favor. 
 
SECRETARIA: Si se aprueba señor Presidente por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTE: Bueno, mientras hace presencia el señor Contralor General de la 
República, le voy a rogar un poquito de silencio nuevamente, para leer estas 
comunicaciones que me parece que es del interés absolutamente de todos los 
Honorables Representantes.  
 
Una carta que me llega de octubre de 2016. Doctor Telésforo Pedraza, Presidente 
de la Comisión Primera Cámara de Representantes. 
Asunto: Invitación “Foro Nacional de Reforma Tributaria 2016” 
Respetado Presidente: El Congreso de la República debate el Proyecto de Ley de 
Reforma Tributaria Estructural, una de las discusiones más importantes para el 
país. Por esta razón, deseamos invitarlo al Foro Nacional de Reforma Tributaria 
2016, que se llevará a cabo el próximo viernes 4 de noviembre a partir de las 8:00 
a.m., en el Hotel Las Américas, en la ciudad de Cartagena. 
 
El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y la Dian, en conjunto 
con el Presidente de la Comisión Tercera de la Cámara de Representantes, 
Hernando José Padauí, realizan este encuentro por el debate democrático que 
merece la ciudadanía de cara al Proyecto Económico más relevante de los últimos 
tiempos. 
 
Por tal motivo, agradecería que por su conducto le haga extensiva esta invitación 
a los demás Representantes miembros de la Comisión que usted preside. 
 
Solicitamos confirmar al teléfono por favor a los Honorables Representantes que 
estén interesados, solicitamos confirmar asistencia al teléfono 3811700 extensión 
2333 en Bogotá, antes del martes 1 de noviembre.  
 
Pero claro que hasta hoy teníamos Sesión, entonces vuelvo a repetir el teléfono 
3811700 extensión 2333, para los colegas que puedan estar interesados en. Por 
eso es que ellos dicen seguramente para el tema de la logística, esto es para el 
tema de la logística Germán, aquí no dicen ninguna otra cosa. Atentamente 
Mauricio Cárdenas Santamaría y Hernando José Padauí firman la carta.  
 
Entonces yo quisiera de todas maneras que todos los Honorables Representantes 
y le voy a rogar a la señora Secretaria por favor que haga circular esta nota dentro 
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de todos los Honorables Representantes, con el teléfono y en el día de hoy que 
pueda mandar un correo con el propósito de que los colegas que estén 
interesados en ir, el Ministerio de Hacienda no nos da más información, 
seguramente las darán allá y le ruego a usted también por favor por la Secretaría 
que se averigüé si el Ministerio de Hacienda dispone del alojamiento y de los 
tiquetes respectivos para el traslado de los Honorables Representantes que 
deseen asistir a ese evento. 
 
En igual sentido me llego la carta de la señora Secretaria de la Comisión Tercera, 
la doctora Elizabeth Martínez Barrera, informándome que se va a llevar a cabo ese 
evento en la ciudad de Cartagena. 
 
Honorables Representantes como yo he tenido oportunidad de decirles a ustedes, 
el tiempo de que nosotros disponemos ya es muy, muy escaso, razón por la cual 
quiero informarles a ustedes, en primer lugar de las Audiencias que tenemos 
pendientes y la programación que tenemos señor Presidente de la Cámara.  
 
Entonces en primer lugar está un Proyecto, una citacion muy antigua del 
Honorable Representante José Caicedo, señora Secretaria ¿No sé si esté 
enfermo el o alguna cosa? 
 
SECRETARIA: Si, estaba incapacitado. 
 
PRESIDENTE: ¿Pero hoy estará incapacitado? Bueno. 
 
SECRETARIA: No lo sé hoy, pero yo se que el doctor Caicedo ha venido 
incapacitado señor Presidente, ha hecho llegar las excusas respectivas a 
Secretaría.    
 
PRESIDENTE: Entonces, en vista se programará ese que es el más antiguo en el 
momento en que lo haga el Representante Caicedo, que yo también he tenido 
oportunidad de hablar con el, decida hacer el correspondiente Debate, pero en su 
orden. 
 
Entonces el 16 de noviembre del año 2016, el tema: Acciones para garantizar la 
construcción de la primera línea del Metro de Bogotá, avances y proyecciones que 
se tienen en la formulación del Proyecto de construcción y desarrollo de la primera 
línea del Metro, de la Honorable Representante Angélica Lozano y del Honorable 
Representante Edward Rodriguez, una Audiencia Pública Representante Navas. 
La otra Audiencia Pública y esa quedaría para el día 16 de noviembre. Para el día 
23 de noviembre, Responsabilidad del Estado Colombiano en la prestación en los 
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servicios de seguridad penitenciaria y carcelaria, condiciones. Este es un tema 
que viene desde hace mucho rato también, en la cual somos autores diferentes 
Representantes, el Representante Julián Bedoya, Silvio Carrasquilla, Oscar 
Sánchez, Telésforo Pedraza, Clara Rojas, Oscar Fernando Bravo, Carlos Edward 
Osorio, Germán Navas Talero y Santiago Valencia, para el día 23 de noviembre y 
el otro de la Honorable Representante Angélica Lozano y el Representante 
Germán Navas Talero, Barreras que existen para el ejercicio de los Derechos 
Fundamentales, creados por la exigencia de la Libreta Militar, el 30 de noviembre. 
 
Bien, ahora vienen las demás informaciones y es la de, solicitarle a los Honorables 
Representantes que dado el escaso tiempo que tenemos, les voy a rogar el favor 
de que los términos de las ponencias ojalá se puedan cumplir y vamos a tratar de  
que por lo menos siquiera tres o cuatro Proyectos puedan ser evacuados en cada 
una de las Sesiones, porque ya estamos con el tiempo señor Presidente muy 
encima y no sabemos tampoco que va a pasar más adelante, si el Presidente 
decide convocarlos a Sesiones Extraordinarias, bien por la Reforma Tributaria o 
bien por el tema del Acuerdo Final de La Habana. Representante tiene el uso de la 
palabra mientras llega el señor Contralor General de la República. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Norbey Marulanda 
Muñoz.  
 
Gracias señor Presidente. Hoy hace dieciocho años la capital del Departamento 
del Vaupés, Mitú fue sacudida desde la cinco de la mañana por actos terroristas 
del grupo armado FARC, donde prácticamente nuestra población fue apabullada, 
el pueblo destruido. Sea esta la ocasión, por favor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Honorable Representante, ruego 
Representante Navas, por favor y a todos los colegas  y a los asistentes un 
poquito de silencio. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Norbey Marulanda Muñoz. 
 
Sea esta la ocasión para hacer un llamado muy cordial a los promotores del NO e 
igualmente a los promotores del SI, para que de manera urgente, para que de 
manera oportuna se culmine con la finalización de un Acuerdo, de un Acuerdo que 
lleve a la culminación de este conflicto que tanto daño le ha hecho a nuestra 
querida Colombia y en especial a estos territorios tan apartados de la realidad 
nacional.  
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Mitú ha sido la única capital de departamento destruida por la guerrilla de las 
FARC, Mitú se pronunció en el Plebiscito votando SI en un 78% de la votación, por 
eso hacemos este llamado a todos quienes hoy están sentados en una Mesa de 
Negociación, Gobierno y promotores del NO e igualmente a la guerrilla de las 
FARC que están sentados en La Habana, para que nos flexibilicemos en lo que 
haya de flexibilizarse y así podamos tener la Paz estable y duradera que todos los 
colombianos estamos añorando. 
 
Muchos de nosotros no hemos vivido un día en Paz en nuestra querida Colombia 
y repito hoy todavía en Mitú se recuerda esta gran tragedia y no queremos que 
esto se vuelva a repetir ni en el Departamento del Vaupés, ni en ninguno de los 
municipios de nuestro territorio colombiano. Muchas gracias señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Si Honorable Representante, de verdad lamentamos mucho y 
todos los que estamos, yo creo que aquí no hay excepción de nadie, que no esté 
de acuerdo con la Paz independientemente de la visión que cada quien pueda 
tener y esperamos que el país no vuelva a repetir esas escenas de crimen que 
realmente nos aterra y nos avergüenza, como vi ayer al Secretario del Papa en 
Estocolmo, en la ciudad de Malmö, si, hablando sobre algunas de estas tragedias 
que realmente lo lamentamos por todos nuestros compatriotas.  
 
Muy bien le doy la bienvenida a la doctora, querida Senadora Rosario Guerra de 
La Espriella, muy bienvenida, muy complacido de tenerla acá. Le quiero contar 
que ya están acá los dos informes que se solicitaron para el Proyecto de ustedes, 
el del señor Fiscal General de la Nación y el del Consejo de Política Criminal, 
sobre el Proyecto del cual ustedes son autores. Quisiera preguntar si los 
Honorables Representantes Juan Carlos García, Representante Juan Carlos 
García lo vi por aquí, Representante Juan Carlos García esta acá, el 
Representante Rozo, Representante Hernán Penagos, Representante José Neftalí 
Santos también lo vi por aquí, no lo he visto ahoritica, ah sí, el Representante 
Germán Navas y el Representante Santiago Valencia, que son los Ponentes de 
este Proyecto sobre la creación del Tribunal de Cuentas, que al cual está 
concurriendo, va a concurrir el señor Contralor General de la República que me 
han dicho que ya estaba pronto a ingresar al salón. 
 
Le ruego al señor enlace de la Contraloría, doctor Castro ¿Qué pasa con el señor 
Contralor? Doctor Castro. En el entretanto Representante Juan Carlos García 
¿Quería hacer uso de la palabra? Cuando llegue el señor Contralor General de la 
República. 
 



 
 

ACTA  N° 21 DEL 1 DE NOVIEMBRE DEL 2016                                                                Página 20 
 

Bueno quiero proponerle entonces, porque es muy breve. Estábamos nosotros en 
la votación del siguiente punto del Orden del Día, si la Comisión así lo tiene a bien, 
como es una proposición de archivo, si ustedes así lo desean podemos votar la 
proposición del siguiente Proyecto de Ley. Señora Secretaria sirvase darle lectura 
al primer punto, al tercer punto del Orden del Día, primero pregunto a la Comisión 
si aceptan la modificación del Orden del Día con el propósito de comenzar la 
votación de algunos Proyectos. Se abre la discusión, va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿Lo aprueba la Comisión?  
 
SECRETARIA: Si lo aprueba señor Presidente por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTE: Listo, muy bien, entonces lea el primer punto señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: 3. Proyectos para primer debate discusión y votación. 

1. PROYECTO DE LEY N° 087 DE 2016 CÁMARA “Por la cual se crea el 
Ministerio de la mujer y se dictan otras disposiciones”. 
AUTORES: HH.RR. SANDRA LILIANA ORTIZ NOVA, ANA CRISTINA PAZ 
CARDONA, MARIA EUGENIA TRIANA VARGAS, ALEJANDRO CARLOS 
CHACON CAMARGO, CANDELARIA PATRICIA ROJAS VERGARA, FABIAN 
GERARDO CASTILLO SUAREZ, CARLOS JULIO BONILLA SOTO, CLARA 
LETICIA ROJAS GONZALEZ y otras firmas. 
PONENTE: H.R. CLARA LETICIA ROJAS GONZALEZ. 
PROYECTO PUBLICADO. Gaceta: 613/16 
PONENCIA PRIMER DEBATE. Gaceta: 745/16 
 
Este Proyecto tiene una Proposicion Sustitutiva de la doctora Clara que dice de la 
siguiente manera. 
 
Proposicion Sustitutiva: Solicito el archivo del Proyecto de Ley N° 087 de 2016 
“Por la cual se crea el Ministerio de la Mujer y se dictan otras disposiciones”, 
teniendo en cuenta los conceptos enviados por la Presidencia de la República, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Administrativo para la 
Función Pública, en la medida que para presentar iniciativas de creación de 
Ministerios se requiere el aval por parte del Gobierno. 
 
Igualmente una proposición suscrita por el doctor Jorge Enrique Rozo, que dice de 
la siguiente manera:    
 
Proposicion: Archívese el Proyecto de Ley N° 087 de 2016 Cámara “Por la cual 
se crea el Ministerio de la mujer, la familia en el posconflicto y se dictan otras 
disposiciones” por las consideraciones que se anexan.    

https://goo.gl/2TDQ2B
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Han sido leídas las dos proposiciones que solicitan el archivo del Proyecto. 
 
PRESIDENTE: Sobre este particular ya la Comisión se habia ocupado, solamente 
estábamos pendientes de votar las dos proposiciones. En consideracion de la 
Comisión las dos proposiciones que han sido debidamente leídas por la 
Secretaría. Se abre la discusión, va a cerrarse, queda cerrada, ¿Lo aprueba la 
Comisión?  
 
SECRETARIA: Si las aprueba señor Presidente por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día. ¿Del señor Contralor qué 
sabe? Bueno entonces, esperamos un minutico mientras sube el señor Contralor 
General, ya está subiendo, entonces para no tener que volver nuevamente a 
regresar al, que me dicen que ya está en el ascensor ¿Hernán usted iba a decir 
algo? Bueno mientras llega el señor Contralor, le voy a rogar a la señora 
Secretaria que se sirva sino es muy extenso, vamos a leer Honorable Senadora 
María del Rosario y Representante Santiago Valencia, vamos a leer el concepto 
enviado por el señor Fiscal General de la Nación que fue el último, creo que el 
primero del Consejo de Política Criminal ya se hizo circular.       
 
SECRETARIA: Señor Presidente, si los dos conceptos se enviaron al Ponente, 
igual se subió a la página para que todos los integrantes de la Comisión 
conocieran los conceptos, pero igualmente el señor Ponente, el doctor Santiago 
Valencia, envió un informe sobre esos dos conceptos que habían sido remitidos 
igual los enviamos en la página a todos los integrantes de la Comisión, las 
consideraciones del doctor Santiago Valencia y la Senadora María del Rosario 
Guerra. 
 
Este documento lo hicimos conocer y subir  a la página de la Comisión, para que 
todos los integrantes de la Comisión conocieran el mismo, el cual consta de trece 
paginas señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Bueno, mire yo lo que voy a rogar para los efectos de la discusión 
de este tema es que lean la conclusión tanto del Consejo de Política Criminal 
como de la Fiscalía General de la Nación con relación, nada más sino la 
conclusión con eso nos permite de alguna manera tener un referente. Señora 
Secretaria sirvase darle lectura a la parte final del concepto de la Fiscalía General 
de la Nación. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. 
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Conclusiones: En síntesis, la Fiscalía General de la Nación considera que el 
Proyecto de Ley N° 026 de 2016 Cámara que prohíbe la práctica de alquiler de 
vientres, al considerarla una modalidad de trata de personas, de continuar con su 
trámite debe seguir el procedimiento previsto para una Ley Ordinaria, porque no 
cumple con los requisitos o características para considerarla una Ley Orgánica o 
una Ley con reserva Estatutaria. En opinión de la Fiscalía General de la Nación el 
Proyecto de Ley es inconveniente, porque penaliza una conducta que de acuerdo 
con los estudios empíricos citados pretende buscar una solución social al 
problema de la infertilidad. En consecuencia, consideramos que este asunto 
puede ser regulado considerando como punto de partida los parámetros 
planteados por la Corte Constitucional. Para tal fin es innecesario acudir al 
Derecho Penal. 
 
De los Honorables Representantes. Javier Hernán Tovar Maldonado, Director 
Nacional de Estrategia en Asuntos Constitucionales.        
 
Ha sido leída la conclusión de la Fiscalía señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Bueno pregunto a la Comisión si desea que regresemos como 
está establecido en el Orden del Día a  oír al señor Contralor General de la 
República que estaba pues en el primer punto. Pregunto a la Comisión si acepta 
regresar al tema original para oír al señor Contralor?. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente, así lo quiere la Comisión. 
 
PRESIDENTE: Bueno le damos la bienvenida doctor Edgardo Maya Villazón  muy 
bienvenido, nos complace muchísimo tenerlo acá y desde luego. Entonces como 
usted conoce este es un Proyecto de Acto Legislativo cuyo autor es el Honorable 
Representante Rodrigo Lara, en la sala se encuentran presentes los ponentes, los 
correspondientes ponentes que me permití llamar, entonces no sé si uno de los 
Coordinadores Representante Juan Carlos García o el Representante Neftalí 
desean hacer uso de la palabra y si no le concedemos el uso de la pablara al 
señor Contralor General de la República. 
 
La Presidencia le concede el uso de la palabra al H.R. Juan Carlos García 
Gómez. 
 
Muy breve señor Presidente. Dándole la bienvenida al señor Contralor doctor 
Edgardo Maya que en el día de hoy hace presencia para continuar señor 
Presidente el trámite de este Acto Legislativo al cual usted nos designó en 
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compañía de los distintos ponentes como el doctor Hernán Penagos, el doctor 
Neftalí, el doctor Rozo de igual manera, doctor Navas Talero, Santiago Castro, por 
medio del cual ya sea Santiago Valencia, el doctor Santiago Valencia del Centro 
Democrático y en el cual en este trámite y bajo primero que todo resaltar el trabajo 
de los ponentes señor Presidente en este Acto Legislativo 093 del 2016 que busca 
en últimas la creación de un Tribunal de Cuentas, en la cual el pasado 10 de 
octubre se realizó una Audiencia en esta misma Corporación a la cual presidió el 
doctor Neftalí Santos. 
 
Señor Contralor con una gran concurrencia por parte de la totalidad de los 
Contralores Departamentales de nuestro país, de los distintos sindicatos, de 
distintos autores académicos que hicieron parte de esta Audiencia, la primera 
Audiencia que se llevó a cabo aquí en el recinto y que llena de herramientas a los 
Ponentes para que conjuntamente podamos entre todos recopilar argumentos 
para tratar de sacar adelante o en la mejor posible esta discusión con mucha 
altura, por eso resaltamos o resalto en el día de hoy su presencia dado que usted 
ha manifestado que quería participar y que en el día de hoy para tener la voz del 
señor Contralor General de la República en este Proyecto, autoría de un 
compañero, amigo estudioso que lo ha venido presentando no solamente en esta 
ocasión, si no también hizo un análisis me acuerdo muy bien Rodrigo en  el tema 
de Equilibrio de Poderes y la necesidad de volver a darle y volver a ese sistema 
del tribunal de Cuentas con inmerso en la Rama Jurisdiccional del Poder Público 
con muchas herramientas.     
 
Vamos a hacer el análisis, a escuchar los distintos actores señor Presidente y por 
eso quería darle la bienvenida para seguir en el trámite de este Proyecto 
Presidente. 
 
La Presidencia le concede el uso de la palabra al H.R. José Neftalí Santos 
Ramírez. 
 
Si Presidente muchas gracias. No en el mismo sentido agradecer hoy la presencia 
del Contralor General de la República y ya agotamos una instancia que fue la de la 
Audiencia y estamos buscando justamente enriquecer esta ponencia y por eso 
considero oportuno que en el día de hoy escuchemos al Contralor General. 
Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Bueno muy bien, entonces con la voz de los señores 
Coordinadores Ponentes yo de nuevo le doy la bienvenida y le concedemos el uso 
de la palabra al señor Contralor General de la Republica, doctor Edgardo Maya 
Villazón. 
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La Presidencia le concede el uso de la palabra al Contralor General de la 
República, doctor Edgardo Maya Villazón. 
 
Bueno. Muy buenos días para todos, señor Presidente de la Comisión Primera, 
Honorable Representante, señor Vicepresidente, Honorables Representantes que 
integran este Comisión. En primer lugar la Contraloría quiere expresar sus 
agradecimientos por tenerla en cuenta para el debate y la discusión de este 
Proyecto que se ha presentado de Acto Legislativo modificando la Constitución 
Política de Colombia y que tiene una definición que sería la premisa mayor que es 
acabar con la Contraloría General de la República. El Acto Legislativo, suprime la 
Contraloría General de la República y crea un Tribunal de Cuentas, lo hago con el 
mayor respeto porque quienes hacen las Leyes son  ustedes y quienes reforman 
la Constitución son ustedes y esa soberanía reside en cabeza de cada una de los 
parlamentarios a quién el pueblo colombiano lo ha designado como su 
Representante directo en este escenario del Congreso. 
 
En primer término lo que voy a manifestar aquí no es nuevo, lo hice antes de ser 
Contralor, durante la Contraloría y si es necesario lo voy a hacer posteriormente a 
la Contraloría. La situación del Estado de la Organización de Fiscalización en 
Colombia está en un momento crítico, el Control Fiscal en Colombia está disperso 
hay 64 Contralorías Generales de la República en Colombia, no hay una son 64, 
hay 32 Contralorías Departamentales, hay 31 Contralorías Municipales Distritales 
y hay una General de la República. En alguna oportunidad aquí en este mismo 
recinto sin ser prosaico ni peyorativo en cualquier país del mundo serio en sus 
instituciones no puede existir un caos y una dispersión en la Fiscalización como 
existe en Colombia y lo más grave es que cada una de estas Contralorías, actúa 
autónoma, independientemente, haciendo su propia doctrina y haciendo su propia 
jurisprudencia. 
 
Entonces yo creo que esta es una gran oportunidad para hacer un debate serio, 
sobre todo un debate que posteriormente se base también en estudios igualmente 
serios de la situación del Control Fiscal en los municipios, en los departamentos y 
en la nación colombiana. Por eso esa primera parte que yo manifiesto tiene algo 
de fundamento y de seriedad desde luego que este sistema ya tiene 95 años, que 
como ustedes bien lo saben hacia comienzos del siglo pasado la Misión 
Kemmerer creó la Contraloría General de la República y ya venía funcionando un 
Tribunal de Cuentas 44 años antes en nuestro país, se innovó, se buscó crear esa 
Contraloría General de la República para que fuera la representante y la dignataria 
y designada entidad en reemplazo de la Corte de Cuentas que era la función que 
tenía el Congreso de la República en ese entonces.  
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Encontramos otro aspecto muy grave que me parece a mí y lo manifesté como 
Procurador General de la Nación y lo manifiesto como Contralor General de la 
República no hay garantías para el procesado cuando quien lo investiga es la 
misma persona que lo juzga, es juez y parte. En la Procuraduría General de la 
Nación cualquier servidor público y en eso en diferentes oportunidades lo 
manifesté, se le formula un pliego de cargos, se le hace un juicio y la misma 
persona que le formula el pliego de cargos le hace el juicio y lo absuelve o lo 
condena en la Contraloría también pasa lo mismo. En la Contraloría se hace la 
auditoria y la propia Contraloría es la que hace el juicio de responsabilidad fiscal. 
Entonces es juez y parte, los sistemas acusatorios, el sistema inquisitivo, todos los 
sistemas en el mundo en el Derecho Penal han ido modificando esta actuación. 
 
Esto lo hago como un aporte si se quiere recibir, pero reitero con el mayor respeto 
por ustedes porque ustedes son los Legisladores y son quienes en este momento 
toman la determinación en lo que tiene que ver. Esas decisiones de la Contraloría 
General de la República son de carácter administrativo tienen un control 
contencioso, son unas decisiones que tienen a veces una vida precaria porque el 
Consejo de Estado que tiene otra línea jurisprudencial diferente a las de las 64 
Contralorías para que el caos sea mayor pero unificando los criterios entonces 
tome una determinación a veces de revocar, de modificar y eso se vuelve no un 
control contencioso si no una tercera instancia del juicio de responsabilidad fiscal, 
es una tercera instancia, ahí se valoran pruebas, se analizan testimonios, es decir 
todo el contenido del proceso, la modalidad como se hizo la auditoria, como se 
hicieron las observaciones, en fin todo el procedimiento que se hace lo revisa el 
Consejo de Estado, lo valora, lo controvierte, lo descarta, lo acoge, en fin es una 
tercera instancia de donde proviene que esa jurisdicción fiscal tiene que tener un 
carácter jurisdiccional posteriormente configurada por un Tribunal de Cuentas, una 
Corte de Cuentas pero que sea que sus decisiones tengan la condición de la cosa 
juzgada en sentido material, que sean decisiones inamovibles tomadas y definidas 
por verdadero juez. Ese es un punto. 
 
Hay algo que yo quiero agregar y que quiero que se tenga en cuenta que la 
Contraloría General de la República es una entidad totalmente profesionalizada, lo 
que yo he encontrado allí es el 96% de 4.300 funcionarios en carrera con un 
promedio de vida y de experiencia de 20 años en promedio en la Contraloría 
General de la República, ese es su gran aporte y creo que en las Contralorías 
Departamentales y Municipales también existe una carrera administrativa en 
alguna de ellas porque yo creo y considero que una reforma que se le haga al 
Control Fiscal en Colombia tiene que tener en cuenta el aspecto laboral de los 
servidores públicos y no puede convertirse en una masacre laboral para quienes 
han estado prestando su servicio por 20, por 30 en la Contraloría hay funcionarios 
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de 30 años y que prestan un gran servicio y de eso puedo yo dar fe, dar fe en este 
acto, solamente hay 170 funcionarios en todo el país de libre nombramiento y 
remoción. Existía una planta de regalías con 320 funcionarios y la Corte 
Constitucional el año pasado en mayo determinó que esos funcionarios no eran de 
libre nombramiento y remoción y que los cargos tenían que proveerse por lista de 
elegibles o por funcionarios de carrera. Hoy en día desde febrero de este año está 
congelada la planta de la Contraloría General de la República por orden del 
Ministerio de Hacienda y tenemos 226 vacantes creando situaciones complicadas 
en determinadas regiones del país como el Vichada, el Guaviare, el Vaupés en 
donde hay 4 abogados y faltan dos abogados entonces falta el 50% de la planta, 
como si existieran en Bogotá 100 abogados en una división y faltan 50 abogados, 
falta el 50% de la planta y eso entorpece. 
 
Entonces yo creo que el tema de la profesionalización, del Control Fiscal, de la 
autonomía, de la independencia del Control Fiscal es determinante y yo me atrevo 
a decir aquí que en las Contralorías Departamentales, en las Contralorías 
Municipales y en las Distritales esa estabilidad laboral no puede presentarse en la 
forma en que se presenta en la Contraloría General de la República. Entonces eso 
es  grosso modo las consideraciones que puede uno hacer con la situación que 
existe en este momento, ya vamos a las estadísticas. Las Contralorías 
Departamentales y las Contralorías Municipales tienen un costo de 408.000 
millones de pesos su funcionamiento, la Contraloría General de la República vale 
462.000 millones de pesos, el Control Fiscal le vale a los colombianos 870.000 
millones de pesos cada años, entonces hay que ver cuáles son los resultados que 
se da en los juicios de responsabilidad fiscal y en el tema del cobro de la 
jurisdicción coactiva de ese daño que se ha ocasionado al Estado. La cobertura de 
vigilancia de las Contralorías Departamentales en cuantía de presupuesto es de 
63.000 millones y de la Contraloría General de la República es de 598.000 
millones hay una diferencia de 530.000 millones en los datos que nosotros 
tenemos, en el control que llevamos de cada una de estas entidades. Por qué? 
Porque la Contraloría además del presupuesto nacional hace un control en todos 
los municipios del sistema general de participación que implica todos los 
presupuestos que se giran en materia de salud, de educación y de saneamiento 
básico, acueducto y alcantarillado y además de eso en este bienio los 18 billones 
de pesos que se han girado por concepto de regalías, por ejemplo en el caso del 
programa de alimentación escolar ese control tiene que hacerlo la Contraloría, 
pero se presenta una situación que a veces nos crea un problema y que hay que 
resolver también y que es importante que el Legislador que en algunos eventos 
cuando el Congreso de la República pide un control excepcional o se hace un 
control especial porque corresponde a la competencia de una Contraloría 
Departamental o Municipal cuando nosotros llegamos ya ese asunto está 
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archivado y ya se produjo la investigación que aspiraba algún parlamentario de la 
región que se mirara por parte de la Contraloría General de la Nación, no es la 
regla general pero si se presenta y quiero ser claro en ello en muchas 
oportunidades. 
 
Ahora para ser breve en esto vamos al Proyecto que el Honorable Representante 
Rodrigo Lara ha presentado. Ese Proyecto en primer lugar tiene una decisión 
terminante, el Artículo 267 que dice que el Control Fiscal y la función pública de 
ejercerlo lo hace la Contraloría General de la Nación determina que lo hace el 
Tribunal de Cuentas, el día que se apruebe este Artículo ese día termina la 
Contraloría General de la República y contradictoriamente, siguen funcionando las 
Contralorías Municipales y las Contralorías Departamentales creando desde luego 
una corte de cuentas de carácter departamental pero hay que definir qué va a 
suceder en primer lugar con ese Control Fiscal que está haciendo Control Fiscal 
de Resultados, Control Fiscal de carácter financiero, las tres modalidades del 
Control Fiscal que hace y de resultados que hace la Contraloría General de la 
República, eso es necesario que se defina porque en la forma como el Proyecto 
viene en su Artículo 7° en el 268 hace una generalidad de competencias en donde 
lo más grave que me parece a mí y con todo respeto quiero decirlo es que este 
Tribunal de Cuentas es un órgano consultivo del Congreso de la República y eso 
no está hecho para ser un órgano consultivo, consultivo en la Sala de Consulta del 
Consejo de Estado que absuelve, pero esto tiene que ser siempre un tema de 
vigilancia. Cuál es la posición frente a este tema? Que tiene que haber un Control 
Fiscal, que tiene que existir en la creación de una Contraloría única de la 
República y que debe haber un control, con un juicio de responsabilidad fiscal ese 
sí que lo adelante un Tribunal de Cuentas para que no haya la duplicidad de 
funciones y las garantías procesales que tiene que tener todo servidor público que 
quien lo investigue no lo juzgue, eso es muy importante y tiene un carácter 
definitivo en estos aspectos que estamos comentando. 
 
Ese tema vuelvo a reflexionar sobre la desaparición de la Contraloría General de 
la República pues conlleva a una contrapropuesta de que debe existir un órgano 
de Control fuerte, robusto en todo el país como existe la Procuraduría General de 
la Nación en el tema disciplinario que es una figura sui géneris en el derecho 
comparado no existen los demás países pero nosotros tenemos una tradición ya 
de más de 180 años de existencia de la Procuraduría General de la Nación y no 
es justo en este momento que se vaya a dar al traste con esta entidad tan 
importante. Pero sigamos en nuestro tema del Proyecto que se presenta, 
desaparece el Control Posterior, aquí existía el Control Previo y la Constitución de 
1991 por los antecedentes de 5 Contralores condenados por la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia acabó el Control Previo porque era lo entendían como 
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una coadministración que había y era un sistema que se prestaba para la 
corrupción. Yo creo que el Congreso tiene que entregarle al país y con todo 
respeto lo digo, un órgano fuerte que luche contra la corrupción. La Contraloría 
como está estructurada, los limites que tiene no puede hacerlo, las Contralorías 
Municipales no lo hacen, las Contralorías Departamentales no lo hacen y tienen la 
inmediatez que están cerca en un presupuesto que como les he dicho no es de 
una magnitud como el presupuesto General de la Nación que si es de una gran 
magnitud. Entonces ese es un tema que es un debate político, este es un debate 
político al final que tiene que darse porque hay unos intereses grandes en las 
Contralorías Departamentales, en las Contralorías Distritales, las Contralorías del 
Distrito de Bogotá, la Contraloría de Antioquia, la Contraloría de Barranquilla, la 
Contraloría de Cali son unas Contralorías poderosas en el ejercicio de sus 
funciones. 
 
Ese Control Posterior que elimina y el Control Selectivo que elimina el Proyecto 
pues trae unas consecuencias que me parece a mí que hay que revisarlas y hay 
que mirarlas, porque en el Artículo 268, Artículo 7° del Proyecto no está definido 
totalmente como van a ser estas funciones en el juicio de responsabilidad fiscal y 
sobre todo en  algo importante de la esencia de la auditoria y del juicio de carácter 
fiscal es en el entendido que no se dé el menoscabo, que no se dé la disminución 
que no se dé el perjuicio, que no se dé el detrimento, que no se dé la pérdida o 
deterioro de los bienes de los recursos públicos que es la función principal en el 
Control Fiscal. Ese tema de que sea un órgano asistencial del Congreso le quita 
autonomía al Tribunal de Cuentas y en el evento de que haya una Contraloría 
General de la República hay que mantener el criterio de que haya autonomía e 
independencia, ya los órganos de Control se eligieron a partir de la Constitución 
de 1991 como órganos autónomos e independientes. Antes la Procuraduría era un 
órgano adscrito a la Presidencia de la República hoy es un órgano diferente, la 
Contraloría recobró su autonomía y su independencia de carácter presupuestal 
hay una dependencia muy grande y eso hay que decirlo aquí claramente que el 
Contralor Municipal y que el Contralor Departamental esté dependiendo del 
presupuesto y de lo que buenamente el Alcalde o el Gobernador quiera apoyarlo 
en su presupuesto para funcionamiento y gastos. Aquí hay una tradición en el 
Congreso, una Comisión de Presupuesto dónde se trae el presupuesto de la 
Contraloría General de la República y el Congreso es el que aprueba ese 
presupuesto, el que lo modifica, el que lo adiciona en fin tiene la competencia y 
hay una independencia total en el origen presupuestal de la Contraloría General 
de la República. 
 
Entonces esa independencia  y esa autonomía se mantiene de las Contralorías 
Municipales y de las Contralorías Departamentales en este Proyecto, el propósito, 
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la filosofía es buena pero hay unos aspectos que no entiende uno, la Contraloría 
General de la República controlando los fondos de los Partidos Políticos, esa es 
una función que ya está definida y estructurada en la Constitución Política, como 
competencia del órgano electoral, eso vendría hay que mirar aquí dentro de la 
línea jurisprudencial de la Corte qué está sustituyendo la Constitución porque si 
hay sustitución en determinadas figuras y en determinados aspectos que 
considere el Proyecto entonces habrá que mirar si eso no modifica. Por eso yo con 
todo respeto sin menospreciar sin menoscabar este Proyecto que es de gran 
importancia, considero que esto debe obedecer a un estudio serio que ordene el 
Congreso de la República y que sea un estudio sobre el estado actual de la 
fiscalización de los Órganos de Control Fiscal en Colombia para llegar a un 
consenso y enriquecer un Proyecto en donde se tengan en cuenta estas 
observaciones que hemos hecho porque tal como está en la médula de este 
Proyecto los dos Artículos principales, el Artículo 7°, el Artículo 6° pues yo creo 
que hay una inmensa preocupación porque tiene un aspecto que yo quiero 
comentar que le difiere totalmente el desarrollo de las normas a una Ley Orgánica 
y la Ley Orgánica se nutre son de los postulados que le da la Norma 
Constitucional, la Ley Orgánica es un desarrollo de las Normas Constitucionales y 
si no están todas la Normas Constitucionales definidas por ejemplo el periodo de 
los miembros de este Tribunal de Cuentas.  
 
La Constitución define el periodo de los Magistrados de la Corte Constitucional, 
del Consejo Superior de la Judicatura, hoy dividido en una Sala Administrativa y 
en un Tribunal Disciplinario, el del Consejo de Estado, la Constitución va 
definiendo el periodo, va definiendo algunas funciones especiales y el Proyecto en 
ese tema no toca ningún aspecto y nos causa preocupación que a la Ley Orgánica 
se le deje esa competencia porque la Ley Orgánica tiene que tener unos 
parámetros a partir de la Norma de carácter constitucional. Entonces un tercer 
aspecto, la Contraloría General de la República lo hace en una modalidad de un 
control de resultados que hace sobre la evaluación de las políticas públicas. 
Entonces un órgano jurisdiccional como el Tribunal de Cuentas evaluando las 
políticas públicas, entonces o es administrativo o es jurisdiccional, pero el hibrido 
que se está creando aquí en este Proyecto con todo respeto lo digo, no puede ser 
en esa modalidad que se está planteando ante el Congreso de la República. Yo 
realmente quiero pues participar en el debate las veces que me inviten con el 
mayor gusto lo hago, pero la gran reflexión y la gran decisión es de ustedes los 
Parlamentarios porque ustedes son los Legisladores, nosotros podemos dar una 
opinión, podemos dar un concepto pero en alguna oportunidad estaba yo de 
Procurador General de la Nación y había un debate en el Senado entonces estaba 
un Viceministro que por primera vez llegaba al Senado y entonces le dijo a uno de 
los ponentes que se oponía a esa norma que él tenía unas reservas sobre esa 
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norma y que pues si él tenía la oportunidad pues votaría negativamente la 
proposición y estaba el Senador Dussán y le dijo, miré me da mucha pena con 
usted pero usted para venir aquí a hacer eso tiene que sacar 50.000 votos. 
Entonces ahí hay una autonomía y una soberanía de ustedes que es bueno 
aprovecharla, yo tengo otros aspectos que lo he manifestado en una carta que le 
mandé a los ponentes y desde luego yo puedo resumir esto en pocas palabras. 
 
En primer lugar que el Control Fiscal en este Proyecto deja de ser independiente y 
autónomo. El Tribunal de Cuentas, como está definido en el Proyecto se convierte 
en un ente asistencial del Congreso, el Tribunal de Cuentas pierde el poder 
Fiscalizador y se convierte en una entidad evaluadora de políticas públicas. 
Entonces hay que mirar un rigor que exige a veces el Acto Legislativo, porque 
también hay que prever que esta Norma va a tener control constitucional y desde 
luego pues que mantiene la situación que tenemos a pesar de crear un Tribunal de 
Cuentas de carácter departamental, las Contralorías Municipales, las Contralorías 
Departamentales, el origen de la elección de las Contralorías Municipales y 
Departamentales tal como está. Creo que eso es más o menos las observaciones 
que tenía y desde luego estoy aquí presto si hay cualquier inquietud. Muchas 
gracias  
 
PRESIDENTE: Le agradezco al señor Contralor General de la República, su muy 
sesuda intervención sobre este Proyecto y por supuesto quiero preguntar a los 
Honorables Representantes, Representante Lara usted quería hacer uso de la 
palabra?. Entonces tiene el uso de la palabra, pregunto si hay algunos otros 
colegas que deseen hacer uso de la palabra sobre el tema al cual se ha referido el 
señor Contralor General de la República. Entonces permítame un segundito 
Representante Rodrigo Lara. Representante Humphrey Roa, algún otro 
Representante, para una Moción de Orden Honorable Representante. 
 
La Presidencia le concede el uso de la palabra al H.R. Oscar Fernando Bravo 
Realpe, para Moción de Orden. 
 
Lo que pasa es que en el Orden del Día no está el debate sobre este Proyecto, 
entendiendo que lo que queríamos era escuchar la posición oficial del señor 
Contralor que ya ha sido expuesta, cuando se agende el debate pues obviamente 
que todos opinaremos ya conociendo también la opinión del Contralor, pero hacer 
el debate ahora pues me parece como improcedente. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE: Mire Honorable Representante yo creo que independientemente 
de algunas consideraciones, no vamos a entrar hoy a discutir pues el Proyecto 
sino simplemente algunos colegas como el autor del Proyecto, Representante 
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Humphrey Roa, Representante Jaime Buenahora, Representante Santiago 
Valencia, no, no más ah Representante Carlos Abraham, listo bien Representante 
Heriberto Sanabria listo. Con mucho gusto Representante Pinto y Presidente de la 
Cámara. 
 
La Presidencia le concede el uso de la palabra al H.R. Miguel Ángel Pinto 
Hernández. 
 
Presidente mire yo la Moción en el mismo sentido del Representante Oscar Bravo, 
yo tengo incluso una argumentación que quiero expresar aquí en la Comisión en 
contra de este Proyecto, pero el tema es preguntar cuál es el momento si vamos 
abrir hoy el debate con respecto y participamos y opinamos?. 
 
PRESIDENTE: No Honorable Representante, no Honorable Representante, no, no 
simple y llanamente porque pues es apenas natural que frente a algunas de las 
observaciones que ha hecho el señor Contralor General del República se puedan 
referir pero el tema central lo vamos a tratar cuando lo agendemos naturalmente 
ya en el Orden del Día. Una vez  escuchado aquí porque eso era de lo que se 
trataba primero que todo que los señores Ponentes y ese fue el propósito 
fundamental poder tener una idea de qué pensaba el señor Contralor General de 
la República y como lo ha dicho el propio Contralor General ahora, estará pues por 
supuesto dispuesto como lo ha dicho, a concurrir las veces que sea necesario, o 
sea en el momento en que ya entremos sobre el fondo de la ponencia que 
radiquen los Ponentes pues entonces por supuesto que ese será el tema, pero sin 
perjuicio yo no tendría ningún inconveniente pues en que hoy unos breves minutos 
pudieran algunos el Ponente y algunos otros colegas hacer alguna referencia con 
relación a la intervención del señor Contralor General de la República, pero el 
Proyecto Representante Bravo no se va a tratar hoy. 
 
La Presidencia le concede el uso de la palabra al H.R. Rodrigo Santiago 
Valencia González. 
 
Presidente gracias. Yo estoy parcialmente de acuerdo con el doctor Pinto y con el 
doctor Bravo, yo levanté la mano porque quiero hacer una pregunta, pues lo que 
entiendo yo es, no queremos son los discursos, pues para eso está precisamente 
el debate del Proyecto, le sugiero muy respetuosamente si abre digamos 
intervenciones cortas, usted pone un tiempo que usted considere de tal forma que 
quienes queramos intervenir podamos hacer preguntas para profundizar en la 
opinión del Contralor y seguimos con el Orden del Día. Gracias Presidente. 
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PRESIDENTE: Por tres minutos cada Representante. Por tres minutos 
Representante Rodrigo Lara. 
 
La Presidencia le concede el uso de la palabra al H.R. Rodrigo Lara 
Restrepo. 
 
Bueno Presidente muchas gracias a mí me parece que estamos ante una 
oportunidad supremamente enriquecedora, desde todo punto de vista para acertar 
la decisión que tome el Congreso de la Republica a la hora de entrar primero a 
presentar ponencia respecto de este Proyecto de Acto Legislativo, como también a 
la hora de deliberar y debatir de la mejor manera y con todos los argumentos este 
Proyecto de Ley. A veces es el mismo Congreso de la República el que se inhibe 
de ejercer sus propias facultades y en particular la principal, que es la del ejercicio 
de Control Político, la del ejercicio de discutir con los funcionarios, tanto de los 
órganos de control que son autónomos pero no obstante elegidos por el Congreso 
de la República como en particular con los funcionarios de la Rama Ejecutiva. El 
Congreso de la República deriva su esencia y su razón de ser en su capacidad de 
interpelar, de conversar, de discutir y de controlar y de presentar sus 
planteamientos sin que se inhiba por razones de agenda, por razones de cualquier 
otra naturaleza. Lamentablemente se ha debilitado tanto el Congreso de la 
República que la presencia de los altos funcionarios del Estado casi que se ha 
convertido en una excepción, por ende la presencia del señor Contralor que nos 
honra pues es un extraordinario espacio para poder discutir no solamente 
aspectos de este Proyecto en particular, si no discutir con él lo que él ha planteado 
acá sobre los problemas estructurales del Control Fiscal en Colombia porque la 
intervención del señor Contralor acertada en muchos aspectos, ha puesto de 
manifiesto inmensos problemas en el ejercicio del Control Fiscal en Colombia.  
 
Ustedes pudieron escucharlo y nada más importante que este mensaje para que 
el Congreso de la República tome cartas en el asunto y logre remediar y fortalecer 
tan importante función que es la del Control Fiscal. Ejercicio de la Función Fiscal 
respetados colegas que es subyacente o es de la esencia del Control Político que 
es nuestra razón de ser, nosotros no estamos sentados aquí para hacer Leyes, 
nosotros estamos sentados aquí esencialmente para hacer Control Político, es la 
razón de ser, es el origen de todos los Congresos del mundo hacer Control 
Político, pero para hacer Control Político eficaz y puntual se necesita de un apoyo 
a la hora de revisar las políticas públicas de la Rama Ejecutiva que es la 
encargada de ejecutar los recursos públicos y el apoyo en las democracias 
maduras, en las democracias que han venido construyendo instituciones sólidas 
pues lo prestan los órganos de Control Fiscal. No es una casualidad que al 
Contralor General de la República lo elija el Congreso de la República, como 
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tampoco lo es que al Contralor de los Estados Norteamericanos, también lo elija el 
Congreso de los respectivos Estados, como tampoco es casualidad que al 
Comptroller Británico, también lo elija el Parlamento Británico, de allá viene la 
figura de la auditoria que es la Contraloría actualmente de un modelo Anglosajón y 
yo quisiera abusar  y utilizar más de tres minutos dado que soy autor de esta 
iniciativa, respetado Presidente Telésforo y al mismo tiempo porque creo que el 
señor Contralor trajo a esta Comisión muchos elementos que merecen ser 
debatidos. 
 
PRESIDENTE: Con su venia claro Honorable Representante cuando estemos de 
fondo, yo pues porque usted es el autor del Proyecto, tranquilo, claro no, no puede 
hacerlo pero pues muy corto porque como lo anotaba el Representante Pinto y el 
Representante Bravo, pues no estamos pues propiamente en la discusión sino 
que quiero hacer algunas referencias aquí. Claro. 
 
H.R. BERNER ZAMBRANO ERASO: Yo lo que veo es que la mayoría quiere que 
no se dé el Debate ahora Presidente, yo no sé porque usted no pone a 
consideración las inquietudes de ellos si usted está para eso Presidente aquí la 
mayoría por lo que he visto que han manifestado; que hoy no se dé el Debate a mí 
me gustaría que usted lo ponga a consideración para ver qué dice la gente, si nos 
quedamos o nos vamos. 
 
PRESIDENTE: En su momento con mucho gusto, pero no puedo negarle el uso 
de la palabra. 
 
H.R. BERNER ZAMBRANO ERASO: Es que no es cuando usted quiera 
Presidente, es cuando uno quiera. 
 
PRESIDENTE: Espere un momentico claro si, pero un momento porque es que a 
mí me corresponde por el Reglamento también dirigir el Debate. Representante 
Lara, puede terminar. Si claro. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Enrique Rozo 
Rodríguez. 
 
Gracias señor Presidente, mire hoy viene el Contralor acá, nosotros no podemos 
desaprovechar la presencia del Contralor, él ha dicho unas cosas muy importantes 
y obviamente por lo menos el autor del Proyecto que tenga la posibilidad de 
comentar algunos aspectos de esa intervención del Contralor, para que así mismo 
el Contralor se lleve un concepto más profundo de lo que es el Proyecto de Acto 
Legislativo que se está presentando y se va a discutir. Yo creo que por lo menos el 
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autor debe dejar aquí hoy plasmado su pensamiento para que nosotros también 
los demás Parlamentarios nos llevemos un concepto para plasmarlo en la 
Ponencia o para entrar ya en el Debate definitivo de esa Ponencia señor 
Presidente, gracias. 
 
PRESIDENTE: Bueno muy bien. Para tratar de conciliar Honorables 
Representantes y respecto de la propuesta que ha hecho aquí el Representante 
Berner y otros colegas pues entonces vamos a que el Representante Rodrigo Lara 
termine y una vez que termine pues someto a consideración con el propósito de 
seguir con el Orden del Día de la Comisión y entonces lo agendaremos en el 
momento en que se agende el Proyecto qué seguramente volveremos a invitar 
aquí al señor Contralor entonces podrán hacer referencia. Representante Rodrigo 
Lara puede usted concluir su intervención. Muchas gracias tiene el uso de la 
palabra el Honorable Representante Rodrigo Lara.  
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Rodrigo Lara Restrepo. 
 
Gracias Presidente. Bueno, a ver existen en el mundo básicamente dos grandes 
modelos de Control Fiscal, un modelo Anglosajón y un modelo Europeo 
Continental, en qué consiste el modelo Anglosajón? Consiste básicamente en que 
el Control Fiscal se basa en auditorias generalmente elegidas por el mismo 
Parlamento o Congreso, con el propósito de auditar  las diferentes Políticas 
Públicas, tanto de las Entidades Territoriales como del Orden Nacional, para que 
el Congreso tenga elementos a la hora de hacer el Control Político. Se trata de 
auditorías que en si no ejercen un poder jurisdiccional dado el hecho de que las 
decisiones administrativas que toman las administraciones en países 
Anglosajones, llámese Entidades Territoriales o Ministerios no reposan en la figura 
del Acto Administrativo, el Acto Administrativo que es el vehículo de la decisión 
administrativa es un invento francés que se expandió por Europa Continental y 
que llegó y que llegó a América Latina, pero que nunca cruzó el Canal de la 
Mancha y que jamás llegó naturalmente a los Estados Unidos. 
 
Se hace la auditoria en los países Anglosajones y en virtud del poder que ejerce 
por ejemplo un ministerio sobre los municipios de los Estados Anglosajones que 
no cuentan con el principio de autonomía de las Entidades Territoriales y que 
trasladan  las competencias de manera precisa y puntual pues pueden 
perfectamente revocar, anular o intervenir esos municipios, es un modelo distinto, 
es un modelo que le entrega un gran poder a las administraciones centrales sobre 
los municipios. En los países Anglosajones llámese Reino Unido, en los Estados 
Norteamericanos los municipios no gozan de ninguna protección Constitucional en 
lo que tiene que ver con el ejercicio de su autonomía. De ahí que para auditar 
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baste con tener unas auditorias que le entregan la información sobre el 
funcionamiento de esos municipios para desconocer, revocar o anular las 
decisiones de los municipios. 
 
En los países Europeo Continentales, es decir en los países de América Latina la 
situación es distinta porque nuestra tradición administrativa es distinta: primero el 
vehículo de la decisión administrativa es una figura jurídica llamada el Acto 
Administrativo, figura jurídica que para que salga o para salir del ordenamiento 
jurídico pues necesita ser impugnada por un Juez de la República, es el Juez el 
que puede suspender o el que puede anular un Acto Administrativo, de ninguna 
manera puede hacerlo la Administración Central sobre las decisiones de las 
Entidades Territoriales llámese departamento o municipio, por esa diferencia tan 
sencilla los órganos de control fiscal en Europa Continental que recibieron el influjo 
Napoleónico con sus guerras Napoleónicas y que recibieron toda la estructura del 
Derecho Administrativo Francés como llegó a América Latina pues cuentan con 
Tribunales de Cuentas en su mayoría con ejercicio jurisdiccional porque se trata 
de crear un órgano capaz de hacer auditoria pero al mismo tiempo capaz de 
revocar o de suspender los Actos Administrativos que implican gasto y que en su 
mayoría van a través del Acto Administrativo a menos que se traten de contratos, 
es tan sencillo como eso. Qué hizo Colombia en 1923? Importó la figura de la 
auditoria que es básicamente de la Auditoria Anglosajona, que es básicamente o 
el resultado de la Contraloría General de la República y creó un híbrido, un 
híbrido, un híbrido porque se trató de importar un órgano hecho para un contexto 
jurídico distinto a nuestro ordenamiento jurídico, un órgano administrativo que 
hace auditoria pero que quiere al mismo tiempo sancionar y ejercer 
responsabilidad como los Tribunales de Cuentas, Berner pero se trata en este 
caso de un órgano de naturaleza administrativa. 
 
Es decir un híbrido, un órgano administrativo que pretende sancionar como un 
órgano jurisdiccional pero que se justifica o se legitima así mismo porque hace 
auditoria ese es el limbo en el que se encuentra la Contraloría General de la 
República en Colombia. Qué es lo lógico? Qué es lo procedente? Que ese órgano 
llamado Contraloría ejerza jurisdicción, impugné el Acto Administrativo pero siendo 
una jurisdicción especializada como lo son las jurisdicciones de cuentas en Europa 
Continental y en la mayoría de América Latina, ese es el propósito esencial de 
crear un Tribunal de Cuentas, porque como muy bien lo expuso el señor Contralor 
General de la República la verdadera instancia en este país de revisión de las 
decisiones de gasto está en el Consejo de Estado, siendo un órgano de naturaleza 
jurisdiccional pero por supuesto que no, especializado en asuntos de auditoría y 
de revisión de cuentas de las Entidades Territoriales que termina revisando las 
decisiones de un órgano administrativo especializado en auditoria pero con un 
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criterio estricta y exclusivamente judicial, formal y literal, un verdadero limbo 
jurídico. Solo dos países acogieron la recomendación de la Misión Kemmerer, 
Chile y Colombia los demás Brasil, Argentina, para solo citar dos ejemplos 
mantuvieron sus Tribunales de Cuentas porque es una figura mucho más 
consecuente y lógica. Qué existe o qué paralelo si existe entre los sistemas 
anglosajones y los sistemas europeos continentales? Que ninguno, ninguno 
descentraliza el Control Fiscal y nuevamente volvemos a las críticas que tiene a 
bien de hacer el señor Contralor General de la República sobre la dislocación del 
Control Fiscal en Colombia que existe de tantas maneras como tantas 
Contralorías existen en el país que son un total de sesenta y cuatro (64), ningún 
Sistema de Control Fiscal descentraliza su control. Sí lo desconcentra en el caso 
de los Tribunales de Cuentas a través de Cámaras o Tribunales Regionales de 
Cuentas, ese es el propósito del Proyecto, es esa lógica, es esa lógica inherente 
que le queremos imprimir al Sistema de Control Fiscal que justifica este Proyecto 
que presentamos hoy. 
 
Respecto a los comentarios que hizo el señor Contralor General de la República, 
yo creo que su diagnóstico es más que acertado y coincide con el diagnostico que 
justifica doctor Navas, esta iniciativa de Acto Legislativo. El Control Fiscal 
descentralizado dislocado, distinto, con distintas interpretaciones y jurisdicciones 
como existen Contralorías Departamentales y Municipales, cada Contraloría 
Departamental y Municipal es un universo en sí mismo, cada quien tiene sus 
propios métodos de auditoría y poco o nada escucha el ejercicio unificador que 
debería tener la Contraloría General de la República, porque se ven beneficiados y 
cubiertos por el principio de autonomía de las Entidades Territoriales. 
 
Respecto de la tercera instancia en que se convirtió el Consejo de Estado, lo 
acabo de señalar tiene toda la razón el señor Contralor General de la República, el 
Consejo de Estado se volvió la tercera instancia, el órgano de cierre en asuntos 
fiscales sin que tenga ninguna formación, ni capacitación en asuntos de auditoría y 
respecto de otros puntos que señala el señor Contralor que no puede convertirse 
este Proyecto en una masacre laboral, comparto plenamente esa apreciación, 
tanto así que las previsiones que se tomaron en este Acto Legislativo establecen 
que todas las personas que hagan parte de la planta y de la carrera de la 
Contraloría General de la República pasan inmediatamente a ser parte del 
Tribunal de Cuentas. 
 
Otras observaciones importantes que quisiera yo también señalar de la 
intervención muy acertada del señor Contralor General de la República, la 
necesidad de establecer un régimen de responsabilidad fiscal muy claro. En 
Colombia al no existir un órgano jurisdiccional, pues tampoco hay necesidad de 
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definir un régimen de responsabilidad preciso y exacto que sea garantía tanto para 
el Estado como para la persona investigada, al crear un órgano jurisdiccional se 
hace necesario crear un régimen de responsabilidad fiscal muy preciso que 
elimine el inmenso margen de apreciación subjetiva que tienen los operadores 
fiscales en la apreciación del tipo Miguel Ángel, o de la causación del daño fiscal 
como al mismo tiempo en el establecimiento de la responsabilidad o del monto de 
la misma sanción. Respecto del poder del Congreso que señala el señor Contralor 
de la República y de la supuesta pérdida de autonomía que tendrá el Tribunal de 
Cuentas respecto del Congreso de la República, desconociendo principios 
fundamentales, perdón principios de la esencia de la Constitución, yo quería hacer 
la siguiente observación, ese no es el propósito y esa no es la filosofía, si uno mira 
el contexto comparado de los Tribunales de Cuentas Europeos encuentra una 
constante permanente, es que son independientes en su conformación con 
respecto al Congreso excepto el Tribunal de Cuentas Español, en donde los 
Magistrados son nombrados por las Cortes Españolas, pero en termino general 
mire el Austriaco, el Alemán y el Italiano sus Magistrados son independientes 
porque son de carrera, son verdaderos Magistrados que imparten justicia y hacen 
auditoria pero tienen una característica extraordinaria lo que le da fortaleza por 
supuesto a los Parlamentos de estos países y es que son Tribunales de Cuentas 
cuyo propósito esencial es entregarle información, es asistir a  estos Parlamentos 
en el ejercicio de su Control Político. 
 
Por qué creen estimados colegas que somos tan débiles a la hora de hacerle 
Control Político a la Rama Ejecutiva? Por qué creen que nos arrodillan con tanta 
facilidad? Por una razón muy obvia porque es que la UTL obviamente es un grupo 
de funcionarios de apoyo de los Congresistas pero no se puede pretender en 
ninguna democracia del mundo que sean las UTL, las que le entreguen los 
insumos principales al Congreso para que él haga Control Político a la Rama 
Ejecutiva. Asistir a los Parlamentos es para que los Parlamentos y los Congresos 
le digan señor Auditor, señor Contralor o señores Tribunal de Cuentas por mayoría 
simple o calificada en las Comisiones necesito que me haga una auditoria especial 
a los programas de tal ministerio y que me traiga un informe en cuestión de cuatro 
(4) meses porque esa va a ser la base del Control Político y se trata de 
Magistrados perfecta y totalmente independientes tanto del Congreso en su 
elección como de la Rama Ejecutiva  que es lo más importante y así funciona el 
equilibrio de poderes real en las democracias, son Tribunales de Cuentas que 
asisten el Control Político, que ejercen los Parlamentos y el control no se trata de 
subordinarlo porque nosotros subordinaríamos el Tribunal de Cuentas si nos 
inmiscuyéramos en su conformación, si nos inmiscuyéramos en la formación de 
los mismos magistrados cuando aquí lo que decimos con mucha claridad es que 
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los Magistrados, Miguel Ángel deben ser independientes y deben ser autónomos 
como en cualquier carrera jurisdiccional. 
 
Su esencia no obstante porque es su razón de ser como la razón de ser nuestra 
es hacer Control Político Neftalí, la razón de ser de un Tribunal de Cuentas es 
asistir a un Congreso y a un Parlamento para que haga su Control Político, así 
funcionan las Democracias y esa es la verdadera esencia del equilibrio de poderes 
en una democracia. Respecto a las Contralorías Departamentales, yo no veo por 
qué estas Contralorías, ceñidas a su función de asistir a los alcaldes y 
gobernadores deberían desaparecer con la creación de un Tribunal de Cuentas, 
por una razón muy sencilla si consideramos que las Entidades Territoriales gozan 
del principio de autonomía de las Entidades Territoriales es apenas sensato y 
lógico que ellas tengan algún nivel, no total algún nivel de autoorganización y que 
los alcaldes, los gobernadores, los concejales y los diputados cuenten con un 
órgano de control interno o de auditoría interna llamado Contraloría Departamental 
y Municipal, lo que pasa es que  en una democracia esto debe ser un órgano de 
asistencia en la toma de decisión de los Consejos y de las Asambleas más no 
sustituir el ejercicio de un órgano de Control Fiscal que debe ser por supuesto 
desconcentrado a nivel territorial y por eso creemos que puede coexistir esas 
Contralorías Departamentales y Municipales con la existencia de unas Cámaras 
Departamentales de cuentas como se prevé en el Proyecto. 
 
Claro que pueden coexistir o claro que es de la esencia de los Tribunales de 
Cuentas el ejercicio de la auditoria, basta con observar cómo se forman los 
auditores de cuentas que después se convierten en magistrados por ejemplo del 
Tribunal de Cuentas Francés o del Tribunal de Cuentas Alemán, conozco bien el 
caso francés porque varios fueron compañeros míos, naturalmente que son 
personas que ejercen jurisdicción en algún momento pero nada riñe, nada riñe en 
la combinación de las facultades jurisdiccionales con un excelso y preciso ejercicio 
de la auditoría fiscal como pasa en todos estos Tribunales de Cuentas, el 
argumento para traer a la Misión Kemmerer y dejar atrás y eliminar los Tribunales 
de Cuentas o la Corte de Cuentas en Colombia era que había que crear un órgano 
con más capacidad de auditoría, el señor Kemmerer seguramente tenía buenas 
intenciones, los legisladores del momento también pero de pronto ignoraron que 
los Tribunales de Cuentas modernos perfectamente combinan su función 
jurisdiccional con su función de auditoría, de ninguna manera riñen los dos. 
 
No desaparece el Control Posterior, no creo necesario llegar a que la Constitución 
precise semejantes detalles se entienda, es apenas obvio que el Control Posterior 
se preserva y se mantiene, se podría naturalmente precisar si es del caso y yo 
creo que no le corresponde a la Constitución Política, inclusive tampoco a la Ley 
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entrar en el excesivo detalle a la hora de establecer los criterios de la 
responsabilidad fiscal, como del juicio fiscal jurisdiccional, para eso está la Ley en 
un primer término, no la Constitución, Ley que debe ser construida  por supuesto 
con la Contraloría General de la República, pero al mismo tiempo para eso está 
también el reglamento propio de las Altas Cortes, propio de los órganos 
jurisdiccionales de esta naturaleza, le corresponde a ellos establecer el 
reglamento, funcionamiento y le corresponde a la Ley determinar los aspectos del 
juicio fiscal. 
 
Básicamente esas son las observaciones que yo quería hacer a la intervención del 
señor Contralor General de la República y cerrando ya me parece que, Contralor 
su diagnóstico coincide en la esencia con el diagnostico que justifica o que nos 
llevó a presentar esta iniciativa de Acto Legislativo, lo hacemos porque queremos 
fortalecer la importante función que usted viene desempeñando, creemos que la 
Contraloría General de la República merece todas las herramientas, toda la fuerza 
necesaria para seguir emprendiendo estas importantes tareas y creemos que el 
Tribunal de Cuentas es sin lugar a dudas una discusión que le corresponde iniciar 
al Congreso de la República. Si se trata de fortalecer el rol de Control Político del 
Congreso y combatir los diferentes fenómenos de desviación de recursos que se 
observan en las Entidades Territoriales se necesita de un Tribunal de Cuentas. 
Ustedes queridos colegas a veces se pueden quejar y no entienden cómo los 
gobernadores o los alcaldes se convirtieron en los jefes de los Congresistas que 
es una realidad, en las democracias modernas, en los parlamentos modernos los 
Congresistas seguirán siendo los jefes tanto de la Rama Ejecutiva Nacional, como 
Departamental y Municipal, porque el hecho de que los Tribunales de Cuentas 
asistan al Congreso de la República como eje de Control Político tanto de la Rama 
Ejecutiva Nacional, como Departamental y como Municipal es lo que le da fuerza y 
capacidad a los Parlamentos para que no sean los alcaldes de turno, los ministros 
de turno, los gobernadores de turno, los que humillen la función del Honorable 
Congreso de la República de Colombia, como de ningún Parlamento del Mundo. 
 
Muchas gracias por su atención, yo espero que este Debate de verdad lo 
podamos construir con juicio, no queremos sino acertar no es de ninguna manera 
una obsesión, le agradezco señor Contralor su presencia, su intervención que nos 
enriquece muchísimo y espero que podamos de verdad discutir y conversar como 
Congreso independiente y autónomo que es este Proyecto. Gracias. 
 
PRESIDENTE: Bueno a usted. Pregunto a la Comisión si desea como lo 
propusieron varios colegas regresar al desarrollo del Orden del Día. 
 
SECRETARIA: Si lo quiere señor Presidente por unanimidad de los asistentes. 
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PRESIDENTE: Claro con mucho gusto ahora tiene, pero Honorable 
Representante entiéndame que yo he buscado de la mejor manera que todos 
pudieran inclusive usted aquí estaba pero la Comisión me pidió que regresáramos 
al Orden del Día, una vez terminara el Honorable Representante Rodrigo Lara, 
pero con muchísimo gusto Honorable Representante. 
 
La Presidencia le concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Abraham 
Jiménez López. 
 
Mire Presidente yo si le quiero hacer una pregunta a la Comisión ¿Para qué vino 
el señor Contralor? Si era para que nosotros no le pudiéramos contestar 
pongamos un holograma allí y que nos mande un video y nos diga qué piensa 
porque si yo no le puedo preguntar al señor Contralor qué piensa cuando él dijo en 
su intervención que iba a unificar la Contraloría, si eso significa coger las 
Territoriales y unirlas a la Nacional? Pues entonces quien me va a responder eso, 
ustedes? ¿Berner usted me lo va a responder? Presidente Pinto se me fue, usted 
me lo va a responder? Es que el que lo dijo fue el Contralor, no fueron ustedes y 
aquí se está hablando de un Proyecto de Acto Legislativo, que el doctor Rodrigo 
Lara y en el cual yo lo acompañé como coautor, estamos hablando solo de la 
creación de un Tribunal de Cuentas que el Contralor nos está dando también la 
razón y hacia allá va su Proyecto de Ley que va a ser fácil unificarnos, pero lo que 
nos preocupa y lo que le está preocupando a todos los Contralores Territoriales a 
Nivel nacional es cómo va a ser la unificación que lo acaba de decir el Contralor, 
entonces yo quiero que me respondan ustedes. Porque si yo no le puedo 
responder al señor Contralor pues yo, Bravo le pregunto a usted cómo va a ser la 
unificación? Dígamelo o sino no traigamos al Contralor y no invitemos al Fiscal y 
nada si aquí va a haber personas que no nos puedan responder y vengan aquí. 
 
Es que no lo invitemos y vamos a la oficina, si es que no se le puede responder es 
lo único que le quería decir a mis compañeros, me parece inaudito que venga el 
señor Contralor y yo no le pueda responder cuando yo tengo un derecho 
Constitucional de si él está invitado o nos viene a expresar, pues de preguntarle y 
que todos los Colombianos sepan, no era más señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Honorables Representantes, mire con el mayor respeto por todos y 
a usted Honorable Representante Carlos Abraham, como le decía pues aquí yo 
hice lo que queríamos pues dentro de un ambiente de mucha cordialidad, la 
Comisión me pidió que regresáramos una vez terminará el Honorable 
Representante Rodrigo Lara, pero mire Representante como lo ha dicho el propio 
señor Contralor y esta era una presentación digamos una visión de lo que tiene el 
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señor Contralor General de la República con relación a este Proyecto, el Proyecto 
va a quedar agendado Honorables Representantes, en el Orden del Día y en ese 
día invitamos con tiempo al señor Contralor General de la República, entonces se 
podrán desde luego dilucidar todas las preguntas que ustedes a bien tengan, 
entonces señora Secretaria le ruego leer el siguiente punto del Orden del Día. 
Muchas gracias señor Contralor. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente, del tercer punto, el segundo punto es el 
Proyecto de Ley No. 026 de 2016 Cámara “Por medio de la cual se prohíbe la 
práctica de alquiler de vientres al ser una categoría de trata de personas y 
explotación de la mujer con fines reproductivos” Autores el Representante 
Santiago Valencia y la Senadora María del Rosario Guerra. Ponente el Honorable 
Representante Santiago Valencia. Proyecto publicado en la Gaceta 554 de 2016. 
Ponencia para primer Debate en la Gaceta 688 de 2016. Ha sido leído el siguiente 
punto del Orden del Día señor Presidente, había leído la conclusión del concepto 
de la Fiscalía. 
 
PRESIDENTE: Ruego por favor hacer silencio, le ruego a la señora Secretaria se 
sirva leer la conclusión del concepto del Consejo de Política Criminal, dado que ya 
se leyó la conclusión final para no tener pues leer toda la extensión del concepto, 
le ruego el favor lea la conclusión. 
 
SECRETARIA: Así se hará señor Presidente. Conclusión del concepto del 
Consejo de Política Criminal; De acuerdo a todo lo expuesto previamente, el 
Consejo Superior de Política Criminal considera que la iniciativa examinada es 
inconveniente desde el punto de vista Político-criminal, además de ser 
inconstitucional. Lo primero tiene que ver falta de rigor en las definiciones, la 
expansión injustificada del derecho penal y la desproporcionalidad en la tipificación 
de la conducta de la maternidad subrogada al asociarla con la trata de personas y 
el tráfico de órganos. Finalmente, es inconstitucional toda vez que sus 
pretensiones resultarían en la limitación de derechos fundamentales como 
resultado de su prohibición lo que exige entonces, el trámite Legislativo como Ley 
Estatutaria. 
 
PRESIDENTE: Por favor hacer silencio, les ruego Honorables Representantes y a 
los presentes. Señora Secretaria le ruego el favor nuevamente leer la conclusión 
para que, porque no nos permiten oír, les ruego el favor a las personas que están 
en la sala hacer silencio. Bien señora Secretaria por favor. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. Conclusión; De acuerdo a todo lo expuesto 
previamente, el Consejo Superior de Política Criminal considera que la iniciativa 
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examinada es inconveniente desde el punto de vista Político-criminal, además de 
ser inconstitucional. Lo primero tiene que ver falta de rigor en las definiciones, la 
expansión injustificada del derecho penal y la desproporcionalidad en la tipificación 
de la conducta de la maternidad subrogada al asociarla con la trata de personas y 
el tráfico de órganos. Finalmente, es inconstitucional toda vez que sus 
pretensiones resultarían en la limitación de derechos fundamentales como 
resultado de su prohibición, lo que exige entonces, el trámite Legislativo como Ley 
Estatutaria. Suscrito por la doctora Marcela Abadía Cubillos, ese es el informe del 
Consejo de Política Criminal. 
 
Señor Presidente aquí hay un documento del señor Ponente el doctor Santiago 
Valencia y la autora la Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella que 
igual fue subido a la página para que todos los integrantes de esta Célula 
Legislativa tuvieran conocimiento del mismo, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muy Bien, entonces de acuerdo a lo que habíamos hablado 
Honorable Senadora Rosario Guerra y Honorable Representante Santiago 
Valencia, cumplido la solicitud que se hizo en su momento aprobado por la 
Comisión, yo le concedo el uso de la palabra para someter a consideración de la 
Comisión la Proposición con la que termina el Informe de la Ponencia. 
Representante Santiago Valencia. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Santiago Valencia 
González. 
 
Presidente gracias, si antes me gustaría referirme un poco al concepto que 
elaboramos junto con la Senadora, respecto de los dos conceptos enviados por el 
Consejo de Política Criminal y el de la Fiscalía, no sin antes agradecerle por 
supuesto a, precisamente al Consejo de Política Criminal y a la Fiscalía haber 
enviado estos conceptos que aunque no compartimos pues agradecemos el 
interés. 
 
PRESIDENTE: Fueron solicitados por la Presidencia, le quiero solicitar. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Santiago Valencia González. 
 
Si señor a la Presidencia por supuesto por haber hecho todas las diligencias y 
haber cumplido el compromiso y también al doctor Carlos Edward que no está y a 
la doctora Clara, también su interés en el Consejo de Política Criminal. 
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Voy a empezar por el final de lo que leyó la Secretaria, si me permite y es con 
respecto a si se trata o no de una Ley Estatutaria que este fue un Debate que se 
surtió la vez pasada en la Comisión y que yo creo es importante profundizar para 
tranquilidad de los Compañeros. Es una Ley Ordinaria y me voy a referir a los 
criterios de la Corte Constitucional en la Sentencia C-815 del 2001 y en la C-035 
del 2015, donde se agruparon los siguientes criterios para determinar si se trataba 
o no de Leyes Estatutarias que es lo que hoy nos concierne. Entre otras cosas 
porque además quienes tuvieron la oportunidad de leer además el concepto de la 
Fiscalía también se refiere a este tema y también dice que no se trata de una Ley 
Estatutaria, es decir que su trámite debe ser una Ley Ordinaria en este caso la 
Fiscalía está de acuerdo con los Autores y Ponentes del Proyecto en cuanto a 
este tema. 
 
El primero es el criterio de integralidad dice: La regulación debe ser integral y 
completa sistemática de los Derechos Fundamentales y este Proyecto solamente 
contempla una propuesta punitiva para aquel que explote a la mujer con fines 
reproductivos y no se refiere específicamente a todo el derecho fundamental por lo 
cuanto no cumple el criterio de integralidad de la Corte. En segundo lugar el 
criterio de interpretación restringida en el objeto directo. Secretaria por favor si me 
ayuda con la campanita porque así es muy difícil, Secretaria, Secretaria. 
 
El segundo es el criterio de interpretación restringida al objeto directo. El objeto 
directo del presente Proyecto de Ley es regular la maternidad subrogada o el 
alquiler de vientres pero no el derecho fundamental en sí mismo, no el derecho ni 
a la reproducción, ni a la libre determinación por lo tanto no hay un criterio de 
interpretación restringida del objeto directo. El tercer criterio es criterio de 
interpretación restringida en el mecanismo de protección, esto dice que deben ser 
tramitados como un Proyecto de Ley Estatutaria, cuando se trata de un 
mecanismo constitucional fundamentar necesario para la defensa y protección de 
un hecho fundamental y por supuesto el presente Proyecto no lo es, no cumple 
tampoco el criterio de interpretación restringida en el mecanismo de protección y 
por último el criterio de afectación o desarrollo de los elementos estructurales de 
un derecho fundamental o núcleo especial, esto quiere decir que la reserva de la 
Ley Estatutaria se aplica solamente para Proyectos que o elementos estructurales 
esenciales de los derechos fundamentales y este Proyecto nuevamente no está 
reglamentando la estructura o núcleo fundamental del derecho fundamental por lo 
tanto el trámite es el correcto, se tramita como una Ley Ordinaria y no cómo una 
Ley Estatutaria. 
 
Reitero, lo dice a pesar de que el Consejo de Política Criminal dice lo contrario, la 
Fiscalía también dice que este es el trámite correcto y que por lo tanto debe 
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continuarse en este sentido. Luego posteriormente a todos ustedes les 
entregamos la vez pasada el concepto, se los imprimimos y se los dejamos en sus 
escritorios, si algún Representante lo desea nuevamente con mucho gusto lo 
podemos volver a imprimir y se lo podemos volver a entregar para que puedan 
nuevamente estudiar el concepto que elaboramos junto con la Senadora 
precisamente desvirtuando, demeritando tanto los conceptos de la Fiscalía como 
el concepto del Consejo de Política Criminal. Básicamente el Consejo de Política 
Criminal se centra en lo siguiente; primero no encuentra que se justifique la 
expansión del derecho penal en el alquiler de vientres, segundo encuentra 
desproporcionado asimilar el alquiler de vientres a la conducta de trata de 
personas y tercero considera impertinente la inclusión de otros verbos rectores en 
la conducta de tráfico de personas y finalmente considera que el trámite de Ley 
debería hacerse como Ley Estatuaria, lo cual pues ya me referí por lo tanto no me 
volveré a referir a ese tema. 
 
En primera instancia dice el Consejo de Política Criminal que hay una carencia de 
fundamentos empíricos que justifiquen la expansión del derecho penal y los 
asuntos que puedan resolverse por vías diversas. Les recuerdo que la Corte 
Constitucional ya se había manifestado sobre este tema en la Sentencia T-968 del 
2009, donde la misma Corte Constitucional dice que esto es una práctica en 
Colombia que se encuentra en auge, es decir es una práctica que se encuentra 
creciendo y esto tiene una justificación y es que en países como Estados Unidos y 
Europa Occidental, en países donde no está prohibido como en Alemania que si 
está prohibida la maternidad subrogada, el costo de esta práctica está entre los 
cien mil y los ciento cincuenta mil dólares, en nuestro país esta práctica puede 
costar entre cuatro mil y diez mil dólares, si ustedes se fijan esto quiere decir que 
Colombia tiene un promedio cercano al 93% menos en el precio que estos países, 
esto lo que genera es que Colombia se vuelva un país atractivo en el turismo, 
digamos turismo reproductivo y es buscar a mujeres en situación de 
vulnerabilidad, mujeres a las que les puedan pagar una poca o baja cantidad de 
dinero para luego utilizar sus vientres y por lo tanto utilizar a no solamente el 
vientre de la mujer sino también el niño producto como si se tratase de un bien 
mercantil o la cosificación de un bien lo que hace que esto sea supremamente 
grave.  
 
Bajo la misma circunstancia se encontró hace algunos años y también lo 
menciona la Corte Constitucional la India donde también sus precios estaban por 
debajo del 93% y donde finalmente tuvieron que prohibir esta práctica por 
encontrar que personas de países civilizados con recursos económicos  
suficientes pues asistían. Gracias. 
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Y finalmente pues bueno la India entonces termina decidiendo en este sentido. Y 
finalmente la Corte Constitucional también le recuerda al país por supuesto 
mediante esta Sentencia, que es inadmisible que se interpongan derechos cuando 
se tratan también de los derechos de los menores y  en este caso estamos 
hablando por supuesto de una superposición o sobreposición de los derechos de 
los menores, el Estado debe garantizar el desarrollo integral del menor, garantizar 
las condiciones de pleno ejercicio de derechos fundamentales del menor, proteger 
al menor frente a riesgos prohibidos, buscar el equilibrio entre los derechos de los 
niños, los derechos de los padres sobre una base donde prevalecen los derechos 
del menor, la familia debe proveer también un ambiente familiar apto para el 
desarrollo del menor, intervenir en las revisiones materno- parentales únicamente 
en aquellos casos en los que se presenten razones poderosas, es decir 
nuevamente la Corte nos dice que es el  derecho fundamental del menor el que 
debe tener prioridad sobre otros derechos fundamentales en conflicto. 
 
En el segundo punto, decía el concepto de Política Criminal, resulta 
desproporcionado asimilar el alquiler de vientres a la trata de personas y entrar en 
el ámbito penal. La trata de personas atenta contra la dignidad humana de las 
víctimas y vulnera la autonomía personal entendida como la capacidad que tiene 
una persona para decidir sobre sí misma, lo mismo ocurre con el alquiler de 
vientres que toma ventaja precisamente sobre mujeres que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad por sus escasos recursos económicos y por lo tanto la 
tipificación de esto, del alquiler de vientres pues también tutela la dignidad, la 
intimidad, la igualdad y la autonomía de los derechos de la mujer y del niño que 
está por nacer. Así lo asumió incluso, lo asumió incluso la Comisión Europea y el 
Parlamento Europeo quienes deciden que este acto o que esta nueva tipificación 
es importante y además reconocen la importancia de buscar el fortalecimiento de 
medidas penales en países precisamente como el nuestro que se encuentran en 
una situación de vulnerabilidad frente a los otros países del mundo por tratarse 
precisamente de mujeres en situación de vulnerabilidad. Se refiere en el mismo 
sentido al tráfico de personas y al tráfico de órganos, no voy a profundizar en el 
tema porque pues la idea es y todos ustedes tienen acceso pero pues lo que les 
quiero decir es que ya hay una tendencia mundial en ver este fenómeno 
precisamente enmarcado dentro de estos dos tipos penales. 
Ya les mencioné lo de la, bueno. Es impertinente la inclusión de otros verbos 
rectores a la conducta de tráfico de personas, esto por supuesto respetable el 
Consejo de Política Criminal en este caso pues tampoco consideramos que valga 
la pena profundizar porque hay una propuesta del doctor Telésforo, la cual 
acogimos los autores y Ponentes junto con alguna proposición adicional que 
presentamos nosotros para crear un tipo penal autónomo que no se tratase de 
estos dos y sobre todo que le diera al operador judicial la tranquilidad en tener un 
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tipo penal que se encargase única y exclusivamente de este tema. Entonces 
aunque es asimilable al tráfico de personas y al tráfico de órganos y  así lo ha 
dicho el Parlamento Europeo y esa es la tendencia mundial, pues nosotros 
consideramos y así lo dijo también el doctor Telésforo y nosotros acogemos su 
solicitud de que se cree un tipo penal autónomo para que sobre todo en el caso 
del operador judicial pues tenga más fácil para encuadrar los verbos rectores en la 
conducta y puedan tipificar la conducta de manera adecuada. 
 
Yo Presidente si me lo permite ya expliqué lo de la Ley Estatutaria pues le cedería 
la palabra a la Senadora para que ella pueda complementar la exposición y 
podamos seguir con la discusión del Proyecto. Muchas gracias. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.S. María Rosario Guerra 
de la Espriella. 
 
Gracias Presidente, muy buenas tardes un saludo a todos. Yo quisiera 
complementar con tres temas fundamentalmente este Proyecto de Ley. Lo primero 
que tengo que decir es que lo que estamos buscando es evitar que la mujer 
colombiana cuando tiene necesidades económicas, cuando es vulnerable por sus 
condiciones sociales sea utilizada su cuerpo como fin lucrativo y fuera de eso los 
bebés que se conciban puedan ser cosificados, puedan ser comercializados 
déjeme decirle que el pasado 3 de octubre la Revista Inglesa The Economist, sacó 
un artículo trayendo el caso de la India. La India se estaba volviendo el primer país 
para que los extranjeros fueran a alquilar vientres y el Gobierno Indú está 
discutiendo la prohibición precisamente del tema como lo tiene  prohibido 
Alemania, como lo tiene prohibido Francia, como lo tiene prohibido España, como 
lo acaba de sacar la Unión Europea hace unos pocos meses también una 
Resolución en ese sentido y como lo tienen prohibido muchos de los países 
desarrollados y un gran grupo de países en desarrollo y la India lo hace 
precisamente porque ya el turismo era para explotar el alquiler de vientres 
aprovechándose la condición de vulnerabilidad de las mujeres, por eso los invito 
que se lean ese artículo que sacó el pasado 3 de septiembre la Revista The 
Economist, para el caso de la India y la gravedad del tema. 
 
La segunda reflexión que les quiero hacer, es responsabilidad del Legislador 
contribuir también a la regulación, la Sentencia de la Corte Constitucional, que no 
venía al caso del tema de la maternidad subrogada pero que si se relacionó con 
ella, claramente plantea la urgencia de regularlo porque está en auge la 
maternidad subrogada en Colombia y tenemos que separar de que una cosa es 
efectivamente la maternidad subrogada permite a muchas parejas que no pueden 
directamente concebir, les permite alquilar el vientre y por esa vía concebir, pero 
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es muy importante tener presente que no impide para nada que sigan las mujeres 
que tienen problemas de infertilidad que sigan con sus tratamientos de infertilidad, 
de hecho hay una cifra que quiero compartir con ustedes porque me parece 
importante, en Colombia de acuerdo con la Fundación Colombiana de Parejas 
Infértiles existen cerca de dos millones y medio de parejas con algo de infertilidad, 
de esas el 70% son tratadas y mejoran y salen adelante y el 30% cerca de unas 
setecientas mil requieren una reproducción asistida. 
 
Entonces en la Cámara de Representantes está tramitándose también el Proyecto 
de Ley 082 de la Cámara, el 123 del Senado, “Por el cual reconoce la infertilidad 
como una enfermedad y se autoriza su inclusión en el plan de beneficios y otros 
actos” ese tema sigue otro curso legal, el de este Proyecto de Ley es básicamente 
el de prohibir, prohibir que sean explotadas nuestras mujeres con el tema de que 
se pueda alquilar el vientre y por el otro lado que el bebé termine siendo 
comercializado. Qué es lo que hace uno en últimas? Comprar la posibilidad de que 
haya un bebé para satisfacer no las necesidades del bebé porque aquí se ignoran 
las necesidades de los bebés, aquí se piensa es satisfacer a una pareja o a una 
persona porque no necesariamente son parejas o a una persona que quiere tener 
un hijo y la única manera de que lo puede tener es alquilando el vientre de una 
mujer que normalmente son mujeres pobres, mujeres vulnerables, mujeres que 
ven ahí la posibilidad de un ingreso.  
 
Por eso tengo que disentir de lo planteado por el concepto de la Fiscalía, el 
concepto de la Fiscalía lo que habla es que se debe permitir y no entre otras cosas 
lo dice porque claramente dice que no es una categoría de trata de personas, ni 
tiene el fin de explotar a la mujer. Cómo no va a ser el fin de explotar a la mujer 
cuando básicamente no van donde las personas de altos ingresos, donde las 
personas ricas a que le alquilen su vientre sino donde las pobres que son las que 
saben que están necesitando para subsistir esos cuarenta, cincuenta o cien 
millones de pesos para que puedan durante nueve meses tener un óvulo 
fecundado y levantar un bebé que luego hay una ruptura de ese lazo de 
afectividad, de ese lazo de relación madre e hijo porque simplemente tiene que 
entregarlo y que si ese bebé nace con algún defecto o si ese bebé no era del sexo 
que quería el que lo contrató, simplemente le toca a la mujer quedarse con el 
bebé, o sea. 
 
Yo sí creo que el Legislador no puede perder la facultad de pronunciarse sobre el 
tema, yo sí creo que nosotros tenemos que proteger a tantas mujeres que hoy 
está creciendo el número y los invito a que se metan como bien dice la Corte en la 
página Web, que se promueven como si fueran yeguas, las yeguas simplemente 
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le muestran a uno aquí también, soy de 28 años, soy sana y puedo ser una madre 
subrogada.  
 
Entonces la invitación nuestra con este Proyecto de Ley como lo han hecho la 
gran mayoría de países, es que se evite seguir usando esa condición de 
vulnerabilidad por la situación económica de las mujeres y esa cosificación de los 
bebés a través de la maternidad subrogada y de manera especial este comercio 
que ya no solo es de nacionales, es de extranjeros, en la India la alarma se 
prendió por el turismo de los extranjeros que no era otra cosa que alquilar los 
vientres, por eso vale la pena que miren ese artículo con cifras que trae The 
Economist, para el caso de la India que ya después de que lo tenían permitido ya 
el Gobierno está hablando de la prohibición como lo habla Alemania, como lo 
habla Francia, como lo habla España y otros países están en la misma línea. 
 
Entonces yo si los invito a que nos acompañen aprobándonos este Proyecto de 
Ley que básicamente lo que hace es fundamentalmente prohibir el alquiler de 
vientres para que no se llegue a esa explotación de nuestras mujeres y la 
cosificación de los bebés. Segundo, acogemos totalmente que se cree un derecho 
penal autónomo en la línea como lo había planteado el Representante Telésforo 
Pedraza y creemos también que lo que buscamos aquí es básicamente no impedir 
que los otros mecanismos que hay y aquí hablé de ese Proyecto de Ley que está 
en curso, puedan seguir atendiendo a las personas que tienen, que son infértiles y 
que tienen que buscar ayuda por otros métodos que no es el de que sea el alquiler 
de vientres. 
 
Yo dejaría ahí señor Presidente, teniendo pues aquí todos los soportes, 
consultamos también Decanos de Facultades de Derecho, expertos, abogados 
para que nos enriquecieran y muchos de ellos distan de los conceptos que hemos 
recibidos en el día de hoy sobre todo el concepto de la persona de la Fiscalía que 
ya tenía unas posiciones preconcebidas desde mucho antes viendo los 
antecedentes, pues es una persona que tiene unas concesiones preconcebidas 
desde mucho antes en muchos de estos temas, entonces no sé hasta donde 
también es objetivo ese concepto que emitieron. Gracias señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: A usted Honorable Senadora. Señora Secretaria sirvase darle 
lectura a la proposición con la que termina el Informe de la Ponencia. Ya había 
sido leído anteriormente cuando se solicitó esos conceptos pero para efectos de la 
votación en el día de hoy. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. 
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Proposición. Con fundamento en lo anteriormente expuesto proponemos a la 
Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes 
dar primer Debate al Proyecto de Ley 026 de 2016 Cámara, “Por medio del cual se 
prohíbe la práctica de alquiler de vientres al ser una categoría de trata de 
personas y explotación de la mujer con fines reproductivos” con base en el pliego 
de modificaciones adjuntos. Está suscrita por el Representante Santiago Valencia 
González. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga. 
 
Gracias Presidente, es que yo radiqué unas proposiciones y me gustaría por 
supuesto que. 
 
PRESIDENTE: En el momento en que se discuta el articulado con mucho gusto, 
porque es apenas la proposición con la que termina el Informe de la Ponencia, 
entonces si usted desea si la Comisión aprueba la proposición cuando entremos 
en la discusión del articulado entonces se considerarán sus proposiciones si usted 
lo tiene a bien. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Álvaro Hernán Prada Artunduaga. 
 
Sí, no tengo problema, pero si quiero dejar claro que entendiendo las razones 
expuestas tanto por el Representante Santiago Valencia, como por la Senadora 
María del Rosario Guerra, quiero dejar claro que en algunos casos considero que 
es importante permitir lo que se ha denominado el alquiler de vientres, pero no 
alquilándolo, sino teniendo una figura distinta donde no se pague, donde no sea 
un tema mercantil, donde personas que no pueden tener hijos tengan la 
posibilidad por ejemplo de preguntar a sus familiares: hermanas, primas en fin si 
alguien puede de alguna manera ayudar en ese propósito. Así que lo que busco 
no es que se prohíba sino que se reglamente y las proposiciones van dirigidas a 
ello. 
 
PRESIDENTE: En el momento en que sean así. Señora Secretaria la proposición? 
A ver, en consideración de la Comisión la proposición con la que termina el 
Informe de la Ponencia, entonces señora Secretaria sirvase. Representante 
Rodrigo Lara va a hablar? 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Rodrigo Lara Restrepo. 
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Sí, una pequeña intervención, gracias Presidente. Bueno apreciado Representante 
Santiago, Senadora María del Rosario, celebro el espíritu del Proyecto, entiendo 
básicamente los argumentos de fondo que consiste básicamente en que pues 
dadas las condiciones de pobreza que existen en nuestro país, esto no se puede 
convertir en una especie de trata de personas, en donde se cosifica a  la mujer 
gestante, como se cosifica también al bebé y al niño, creo que tiene un trasfondo 
bioético serio, profundo. 
 
Hago la siguiente observación, me gustaría que ustedes me ilustraran. No es muy 
radical cerrar completamente la puerta al alquiler de vientres? Como señala Álvaro 
Hernán Prada? Porque uno podría pensar en que se mantenga el alquiler de 
vientres pero eliminar y erradicar por completo que se pueda dar este tipo 
llamémoslo así lamentablemente, servicios a título gratuito u oneroso si me hago 
entender? Es decir, Perdón a título oneroso perdón, es decir que sea un acto 
realmente de, altruista pero de ninguna manera que se convierta esto en un 
negocio, no podríamos porque me da miedo que penalizando pues que no es el 
camino siempre más idóneo terminemos básicamente pues sobrecargando la 
Justicia.  
 
Y segundo, la segunda consecuencia que me preocuparía es que se cierre la 
puerta al alquiler de vientres cuando realmente alguien pueda aportar o ayudar a 
una persona para que tenga un hijo pero su mujer no lo puede hacer, entonces 
básicamente lo que podríamos hacer es y tengo una proposición que es la 
siguiente. 
 
PRESIDENTE: Representante Rodrigo Lara, me permite usted lo siguiente, 
entonces. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Rodrigo Lara Restrepo. 
 
Ah, la miramos en su momento, tiene toda la razón Presidente, claro, por 
supuesto. 
 
PRESIDENTE: Me da pena con usted, listo. Señora Secretaria sirvase llamar a 
lista para votar la proposición con que termina el Informe de la Ponencia. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente, llamo a lista para la votación del Informe de 
Ponencia. 
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Honorables Representantes  
 
BEDOYA PULGARIN JULIAN    SI 
BRAVO REALPE OSCAR FERNANDO   SI  
BUENAHORA FEBRES JAIME    NO VOTO 
CABAL MOLINA MARIA FERNANDA   SI 
CAICEDO SASTOQUE JOSE EDILBERTO  NO VOTO 
CARRASQUILLA TORRES SILVIO JOSE  EXCUSA 
CORREA MOJICA CARLOS ARTURO   NO VOTO 
DE LA PEÑA MARQUEZ FERNANDO   NO VOTO 
DIAZ LOZANO ELBERT     NO 
GARCIA GÓMEZ JUAN CARLOS   SI 
GONZALEZ GARCIA HARRY GIOVANNY  NO VOTO 
HOYOS MEJIA SAMUEL ALEJANDRO   SI 
JIMENEZ LOPEZ CARLOS ABRAHAM   SI 
LARA RESTREPO RODRIGO    SI 
LOZANO CORREA ANGELICA LISBETH  EXCUSA 
MARULANDA MUÑOZ NORBEY    SI 
MOLINA FIGUEREDO JOHN EDUARDO       SI 
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   NO VOTO  
OSORIO AGUIAR CARLOS EDWARD   SI 
PEDRAZA ORTEGA TELÉSFORO   SI 
PENAGOS GIRALDO HERNAN    NO 
PEREIRA CABALLERO PEDRITO TOMAS  SI 
PINTO HERNANDEZ MIGUEL ANGEL   NO VOTO 
PRADA ARTUNDUAGA ALVARO HERNAN  SI 
ROA SARMIENTO HUMPHREY    NO VOTO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ EDWARD DAVID  NO VOTO 
ROJAS GONZALEZ CLARA LETICIA   NO VOTO 
ROZO RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE  NO VOTO 
SANABRIA ASTUDILLO HERIBERTO   SI 
SANCHEZ LEON OSCAR HERNAN   SI 
SANTOS RAMIREZ JOSE NEFTALI   SI 
SUAREZ MELO LEOPOLDO    SI  
VALENCIA GONZALEZ SANTIAGO   SI 
VANEGAS OSORIO ALBEIRO    SI 
ZAMBRANO ERASO BERNER LEON   NO 
 
PRESIDENTE: Algún Representante falta por votar? Se cierra la votación, 
resultado de la votación señora Secretaria. 
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SECRETARIA: Señor Presidente, han votado veintidós (22) Honorables 
Representantes, diecinueve (19) por el SI, tres (3) por el NO, en consecuencia la 
proposición con que termina el Informe de Ponencia ha sido aprobada.  
 
PRESIDENTE: Articulado del Proyecto por favor.  
 
SECRETARIA: Presidente este Proyecto tiene  cinco artículos incluida la vigencia, 
hay proposiciones a los siguientes Artículos, al Artículo 1, al Artículo 3, al Artículo 
4, hay un artículo nuevo y una modificación al Título del Proyecto. 
 
PRESIDENTE: Cuáles artículos no tienen proposición. 
 
SECRETARIA: El Artículo 5. 
 
PRESIDENTE: Nada más? 
 
SECRETARIA: No más. 
 
PRESIDENTE: Bueno, entonces llamamos a lista para votación del Artículo 5º y 
luego. Honorable Representante Santiago Valencia, no sé si usted conozca las 
proposiciones que han sido presentadas y pues si hay viabilidad podríamos votar 
en bloque con las modificaciones que se puedan presentar y si no tenemos que 
votar artículo por artículo. No han sido consensuadas, entonces en consecuencia 
vamos a votar el artículo que no tiene proposición, es la vigencia. Bueno muy bien, 
Artículo 1º entonces. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, el Artículo 1º tiene una proposición aditiva del 
Honorable Representante Álvaro Hernán Prada que dice de la siguiente manera. 
 
Proposición. Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto establecer los 
requisitos frente a la práctica de alquiler de vientres en Colombia con el fin de 
proteger los derechos a la dignidad, intimidad, igualdad, autonomía, procreación y 
salud de la mujer así como el derecho a la vida, la dignidad, la libertad, la 
integridad y la seguridad de quien está por nacer. Es la proposición al Artículo 1.  
 
PRESIDENTE: Muy bien.    
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.S. María del Rosario 
Guerra de la Espriella. 
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Gracias Presidente. La verdad es que como el Artículo 1, como el Artículo 2, las 
proposiciones le hacen unos cambios sustanciales al Proyecto, me parece que 
ameritaría que nos podamos sentar con los Representantes que tienen la 
proposición y poderlo mirar Presidente, entre otras cosas porque cuál es la 
preocupación también aquí? En principio la propuesta del Representante. 
 
PRESIDENTE: Honorable Senadora me permite hacerle una propuesta?  
 
H.S. María del Rosario Guerra de la Espriella: Si. 
 
PRESIDENTE: A los Representantes que tienen diferentes proposiciones 
podríamos agregarlos de Ponentes para que puedan consensuar con el Honorable 
Representante Santiago Valencia y de esa manera poder ganar tiempo y poderle 
dar trámite al Proyecto si ustedes así a bien lo tienen y si los autores, quienes son 
los autores de las diferentes proposiciones señora Secretaria? 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, es el doctor Álvaro Hernán Prada, el doctor 
Rodrigo Lara, al Artículo 2º, usted señor Presidente de un Artículo Nuevo y la 
doctora, pues el Representante Santiago y la misma Senadora tienen una 
proposición. 
 
PRESIDENTE: Es que el artículo que yo presenté lo presenté oportunamente que 
fue aquí recogido por el Ponente en su momento, exactamente. Entonces yo lo 
que pregunto es a los autores de las proposiciones Representante Prada, 
Representante Rodrigo Lara y cuál es el otro, a cuales artículos son señora 
Secretaria? Porque lo otro seria nuevo el mío 
 
SECRETARIA: Al Artículo1, al Artículo 2, todos los artículos excepto el Artículo 5º 
de la vigencia no tienen proposición y son del doctor Álvaro Hernán Prada, el 
doctor Lara. 
 
PRESIDENTE: A qué artículos, a que artículos señora Secretaria? 
 
SECRETARIA: Al Artículo 1, al artículo. 
 
PRESIDENTE: Quien es el del 2? 
 
SECRETARIA: El 2, el doctor Rodrigo Lara. 
 
PRESIDENTE: El del 3? 
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SECRETARIA: Álvaro Hernán Prada. 
 
PRESIDENTE: Cuatro? 
 
SECRETARIA: Álvaro Hernán Prada, María del Rosario Guerra y Santiago 
Valencia. 
 
PRESIDENTE: Muy bien y el Artículo Nuevo que es el delito autónomo. 
 
SECRETARIA: Su señoría señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Exactamente, entonces no habría ningún inconveniente respecto a 
que lo recogieran para la, bueno ya usted lo había propuesta aquí que había sido 
aceptado, de tal manera que no había ningún problema, entonces yo creo que lo 
que podemos hacer  Honorables Representantes si ustedes así bien lo tienen. 
Representante Rodrigo Lara, dejamos como constancias las proposiciones, se 
quedarían como constancias las proposiciones y ampliaríamos si ustedes así bien 
lo tienen los Ponentes para el Debate de la Plenaria con el propósito de poder 
aunar y consensuar un texto completo, listo? 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Albeiro Vanegas Osorio. 
 
Mire Presidente, Senadora y Representante Santiago Valencia, yo he votado el 
Proyecto SI, pero mi SI es condicionado, SI con un poquito de NO, porque cuando 
escucho y en eso vamos a estar de acuerdo casi por primera vez con el 
Representante que me dice copartidario aunque no lo seamos, Representante 
Prada, usted va a proponer, usted tiene una proposición que le cambia totalmente 
el sentido al Proyecto de Ley, porque mientras el Proyecto de Ley que hemos 
votado es para prohibir la práctica del alquiler de vientres, yo ya escuché que 
viene una proposición que dice que se reglamente mejor el ejercicio, muy bien 
entonces eso indica lo siguiente. 
 
Primero, Presidente ya no hay Quórum. Segundo, es hora del almuerzo. Tercero, 
no hay ninguna posibilidad aquí con el Proyecto, pero si a mí me interesa 
muchísimo el Proyecto porque esta es una de esas decisiones en las cuales la 
Comisión Primera no puede votar a topa tolondra que es necesario Senadora 
reglamentar esto SI, quizás prohibirlo NO. Como tal, como ya no hay Quórum y 
como hay un conjunto de proposiciones Presidente, propongo suspendamos el 
Debate, vamos a suspenderlo y traigamos un Proyecto de Ley que recoja mejor el 
pensamiento de la Comisión Primera que si bien no es prohibirlo totalmente si es 
reglamentarlo de tal manera que recoja entre otras, las apreciaciones que hizo 
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usted mi querida Senadora que las recojo todas, perdóneme se me olvida el 
nombre Senadora, María del Rosario Guerra de la Espriella y la veo todos los días 
por televisión y se me olvida el nombre, quiere decir que me está fallando el 
cerebro. 
 
Recojo su sustentación y la que hizo el Representante también autor del Proyecto, 
si estoy de acuerdo con ello pero seamos más sabios en la reglamentación de 
este tema, volvamos en una próxima Sesión, hacemos coincidir ese conjunto de 
proposiciones y vamos a legislar conforme a lo que quiere la mayoría de los 
colombianos. Propongo que se suspenda el debate Presidente. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE: A ver Representante Santiago Valencia, ruego señora Secretaria 
sirvase verificar el Quórum con el propósito.  A ver doctor Valencia, mire  yo lo que 
creo hagamos lo siguiente, lo ideal es enemigo de lo bueno para seguir dentro de 
esto, recojamos todas las proposiciones, invito al Representante Albeiro y a los 
demás a que hagan esa reunión con usted y traiga un texto para la siguiente 
Sesión. Sirvase verificar el Quórum señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. 
 
Contestaron los Honorables Representantes: 
 
CABAL MOLINA MARIA FERNANDA    
CAICEDO SASTOQUE JOSE EDILBERTO 
DIAZ LOZANO ELBERT      
GARCIA GÓMEZ JUAN CARLOS    
HOYOS MEJIA SAMUEL ALEJANDRO 
JIMENEZ LOPEZ CARLOS ABRAHAM    
LARA RESTREPO RODRIGO     
OSORIO AGUIAR CARLOS EDWARD    
PEDRAZA ORTEGA TELÉSFORO    
PENAGOS GIRALDO HERNAN     
PEREIRA CABALLERO PEDRITO TOMAS   
PRADA ARTUNDUAGA ALVARO HERNAN   
ROZO RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE   
SANABRIA ASTUDILLO HERIBERTO    
VALENCIA GONZALEZ SANTIAGO    
VANEGAS OSORIO ALBEIRO 
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Con excusa adjunta los Honorables Representantes: 
 
CARRASQUILLA TORRES SILVIO JOSÉ   EXCUSA 
LOZANO CORREA ANGELICA LISBETH  EXCUSA 
 
Señor Presidente, se ha registrado Quórum Deliberatorio. 
 
PRESIDENTE: Sirvase señora Secretaria anunciar los Proyectos. Pregunto si hay 
nuevas ponencias radicadas? 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente ahí hay dos ponencias pero no han sido 
publicadas aún en la Gaceta. 
 
PRESIDENTE: Me hace el favor de que se publiquen para que se puedan 
anunciar en el día de mañana. 
 
SECRETARIA: Así se hará señor Presidente. Los Proyectos por instrucciones 
suyas que se discutirán y votarán en la próxima Sesión de la Comisión. 
 

• Proyecto de Ley No. 026 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley Orgánica No. 110 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley No. 052 de 2016 Cámara, acumulado con el Proyecto de 
Ley 072 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley Estatutaria No. 083 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley No. 090 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley No. 107 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley No. 066 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley Orgánica No. 120 de 2016 Cámara, 012 de 2015 Senado. 

• Proyecto de Ley No. 275 de 2016 Cámara, 056 de 2015 Senado. 

• Proyecto de Ley No. 115 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Acto Legislativo No. 118 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley No. 041 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley No. 117 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley No. 021 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Acto Legislativo No. 092 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Acto Legislativo No. 091 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley No. 100 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley No. 077 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley No. 156 de 2016 Cámara. 

• Proyecto de Ley No. 141 de 2016 Cámara. 
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• Proyecto de Ley Orgánica No. 140 de 2016 Cámara. 
 
Presidente, esos serán los Proyectos que se discutirán y votarán por instrucciones 
suyas en la próxima Sesión de la Comisión. 
 
PRESIDENTE: Bien, entonces yo les quiero recordar a los Honorables 
Representantes la invitación del señor Ministro de Hacienda para el Foro sobre la 
Reforma Tributaria el próximo viernes en la ciudad de Cartagena y que como ya 
se envió la comunicación que recibí del señor Ministro, las personas interesadas 
pueden llamar al teléfono que está registrado en la correspondencia. Doctora 
María Fernanda Cabal, le quiero anunciar que su Audiencia Pública está ya 
agendada tiene, entonces para que los Honorables Representantes, 
Representante Humphrey Roa, Cristina, para que por favor ya está acordado 
directamente con los Representantes para efectos, porque no tenemos más 
tiempo sino se hacen en las fechas que ahí quedaron determinados va a ser 
imposible, hoy les se harán las Resoluciones y se les comunicará por la 
Secretaría. 
 
Se levanta la Sesión y se convoca para mañana a las 9:30 de la mañana. 
 
SECRETARIA: Así se hará señor Presidente, se ha levantado la Sesión siendo las 
12:37 de la tarde y se ha convocado para el día de mañana a las 9:30 de la 
mañana.        
 
Anexos: Folios veintiséis (26).    
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